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RESUMEN 

 

El objetivo general de la investigación fue determinar la relación entre la dependencia 

emocional y las actitudes frente a la violencia conyugal en mujeres usuarias del Centro 

de Emergencia Mujer Familia Canto Rey. Se empleó un enfoque cuantitativo que siguió 

un tipo básico de nivel correlacional cuyo diseño abarcó lo no experimental; además, el 

grupo muestral lo constituyeron 100 mujeres que acudieron al centro por situaciones 

vinculadas a violencia de pareja, quienes participaron de los instrumentos: el Inventario 

de Dependencia Emocional de Aiquipa (2015) y la Escala de Actitudes frente a la 

Violencia Conyugal de Rojas (2016). El análisis estadístico reveló una relación directa y 

alta entre ambas variables con un coeficiente rho = 0.977 y un nivel de significancia de p 

= 0.000, este hallazgo indica que a mayor nivel de dependencia emocional entonces más 

favorables tienden a ser las actitudes hacia la violencia conyugal. Se concluyó que la 

dependencia emocional constituye un importante factor de riesgo en la aceptación de la 

violencia conyugal; debido a que, debilita la autonomía emocional y dificulta el 

establecimiento de límites saludables. En base a ello, se recomienda al CEM que 

contemple la implementación de programas de índole psicológica enfocados en fortalecer 

la autoestima y el reconocimiento de relaciones afectivas sanas, como parte fundamental 

de la atención integral a las víctimas. 

 

 

Palabras clave: Dependencia emocional, Violencia conyugal, Mujer 
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ABSTRACT 

 

The general objective of the research was to determine the relationship between emotional 

dependence and attitudes toward conjugal violence in female users of the Women's 

Emergency Center "Familia Canto Rey." To achieve this, a quantitative approach was 

employed, following a basic type, correlational level, and a non-experimental, cross-

sectional design. The sample consisted of 100 women who attended the center due to 

situations related to partner violence and participated using the Emotional Dependence 

Inventory by Aiquipa (2015) and the Attitudes Toward Conjugal Violence Scale by Rojas 

(2016). Statistical analysis using Spearman's correlation test revealed a direct and high 

relationship between both variables, with a rho coefficient of 0.977 and a significance 

level of p = 0.000. This finding indicates that the higher the level of emotional 

dependence, the more favorable the attitudes toward conjugal violence tend to be. It was 

concluded that emotional dependence is an important risk factor in the acceptance of 

conjugal violence, as it weakens emotional autonomy and hinders the establishment of 

healthy boundaries. Based on this, it is recommended that the Women's Emergency 

Center design and implement psychological intervention programs focused on 

strengthening self-esteem, decision-making, and the recognition of healthy affective 

relationships as a fundamental part of comprehensive care for victims. 

 

 

Keywords: Emotional dependence, Conjugal violence, Women 
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I. INTRODUCCION 

 

Violencia conyugal es un fenómeno que afecta de sobremanera a féminas sin 

importar patrones socioculturales; es por ello que, un tercio de ellas revelan haber sido 

sometidas a actos de distintas formas de violencia por parte de su pareja durante el 

transcurso de su relación afectiva (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2024). Esta 

forma de violencia no solo tiene repercusiones físicas, sino también profundas 

consecuencias psicológicas, entre las que destaca la dependencia emocional, misma que 

encadena a la mujer a seguir un ciclo de relación abusiva (Palate y Eugenio, 2023). 

En América Latina, la violencia conyugal es un problema particularmente agudo 

debido a factores socioculturales que perpetúan el machismo y la desigualdad de género; 

por ello, estudios recientes indican que las actitudes frente a la violencia conyugal y la 

dependencia emocional en la región están influenciadas por estándares culturales que 

normalizan la violencia de género (Herrera y Alcívar, 2022). Además, un informe de la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2021) señala que una de 

cada tres mujeres señala haber sido víctima de maltrato físico, esta situación se agrava 

ante el hecho de no contar con una red de apoyo amical e institucional. 

En Perú, la situación no es diferente pues la violencia conyugal y la dependencia 

emocional son problemas graves que afectan a un número considerable de mujeres, según 

el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) señaló que, casi el 40% de 

mujeres ha sufrido secuelas luego de eventos violentos (El Peruano, 2023). Asimismo, el 

Centro Emergencia Mujer (CEM), una institución peruana reportó un nivel de 

crecimiento relativamente revelador de las cifras de violencia conyugal particularmente 

en el periodo de confinamiento por la pandemia acontecida entre los años 2020 al 2022 

(Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables [MIMP], 2024).  

La violencia conyugal contra la mujer en Lima continúa siendo una problemática 

persistente y alarmante, según el INEI (2023) se tiene que, el 53,8% de las mujeres de 15 

a 49 años en la región han sido víctimas alguna vez de violencia psicológica, física o 

sexual por parte de su pareja o conviviente. Por otro lado, los Centros de Emergencia 

Mujer (CEM), registraron 142 144 atenciones con una tendencia al alza en comparación 

con años anteriores  destacando así la necesidad urgente de fortalecer los servicios de 

atención y prevención para abordar esta problemática de manera efectiva pues se ha 

revisado una prevalencia nociva del 78,2% en desarrollar dependencia emocional en una 

mediano plazo. 
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El problema de investigación se centra en comprender la dependencia emocional 

y las actitudes frente a la violencia conyugal en usuarias de un CEM en Perú. Este estudio 

busca explorar cómo estas actitudes pueden influir en la perpetuación de la violencia y la 

dependencia emocional, y cómo los factores culturales, sociales y económicos específicos 

de Perú pueden desempeñar un papel crucial en estas dinámicas. A través de un enfoque 

multidimensional y utilizando metodologías mixtas, este estudio pretende ofrecer una 

visión integral de la problemática en torno a las variables, así como proporcionar 

recomendaciones para mejorar las políticas y programas de intervención en Perú.  

Ante la realidad problemática señalada surgió como pregunta de investigación: 

¿De qué manera se relacionan la dependencia emocional y las actitudes frente a la 

violencia conyugal en usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey de la 

región Lima 2024? Asimismo, surgió como preguntas específicas: a) ¿De qué manera se 

relaciona la dependencia emocional y las actitudes frente a la pareja en usuarias del centro 

de emergencia mujer familia Canto Rey de la región Lima 2024?, b) ¿De qué manera se 

relaciona la dependencia emocional y las actitudes frente al grupo social en usuarias del 

centro de emergencia mujer familia Canto Rey de la región Lima 2024?, c) ¿De qué 

manera se relaciona la dependencia emocional y las actitudes frente a las normas sociales 

en usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey de la región Lima 2024? 

Y d) ¿De qué manera se relaciona la dependencia emocional y la autoestima en usuarias 

del centro de emergencia mujer familia Canto Rey de la región Lima 2024? 

Respecto a la justificación teórica, la investigación resulta esencial para 

profundizar en la violencia conyugal como un fenómeno complejo que involucra no solo 

agresiones físicas, sino también abuso emocional, psicológico y económico pues según 

un informe de la ONU un tercio de féminas han sido víctimas de violencia por parte de 

su pareja a lo largo de su vida, este dato subraya la urgencia de investigar en profundidad 

las actitudes que sostienen este tipo de violencia y las dinámicas de dependencia 

emocional que pueden desarrollarse en estas relaciones. Esta investigación contribuyó a 

la literatura existente al proporcionar un análisis detallado de cómo las creencias y 

actitudes pueden influir en la perpetuación del ciclo de violencia y dependencia 

permitiendo el desarrollo de teorías más completas y específicas sobre el tema. 

Metodológicamente, esta investigación adoptó un enfoque correlacional para 

examinar la relación entre la dependencia emocional y las actitudes frente a la violencia 

conyugal en las usuarias de un CEM. Además. El enfoque correlacional fue adecuado 

porque permitió identificar y analizar las relaciones entre variables sin manipularlas 
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experimentalmente, lo cual es fundamental en estudios que abordan situaciones sensibles 

y de alta carga emocional (Creswell & Creswell, 2021). A través de encuestas 

estructuradas se recopilaron datos para evaluar cómo la dependencia emocional se 

correlacionan con las actitudes hacia la violencia conyugal. 

Desde una perspectiva social, abordar las variables es crucial para encontrar 

estrategias transversales y longitudinales que contribuyan a elevar los estándares de vida 

de aquellas mujeres victimizadas. En Perú, según INEI (2022) el 54.9% de mujeres han 

sufrido algún tipo de violencia; por ello, estudio no solo busca entender las actitudes que 

perpetúan la violencia y la dependencia, sino también influir en la creación de políticas 

públicas y programas de intervención que sean más efectivos y culturalmente pertinentes. 

Los hallazgos pueden ser utilizados por legisladores, educadores y organizaciones no 

gubernamentales para diseñar estrategias de promoción de un trato digno a las mujeres, 

así como de prevención y apoyo que aborden las raíces del problema y empoderen a las 

mujeres a romper el ciclo de la violencia.  

Ahora bien, resultó preciso formular el objetivo general que persiguió el estudio: 

Determinar de qué manera la dependencia emocional se relaciona con las actitudes frente 

a la violencia conyugal en usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey de 

la región Lima 2024. Por consiguiente, los objetivos específicos fueron: a) Identificar de 

qué manera se relaciona la dependencia emocional y las actitudes frente a la pareja en 

usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey de la región Lima 2024, b)       

Analizar de qué manera se relaciona la dependencia emocional y las actitudes frente al 

grupo social en usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey de la región 

Lima 2024, c) Describir de qué manera se relaciona la dependencia emocional y las 

actitudes frente a las normas sociales en usuarias del centro de emergencia mujer familia 

Canto Rey de la región Lima 2024, d) Establecer de qué manera se relaciona la 

dependencia emocional y la autoestima en usuarias del centro de emergencia mujer 

familia Canto Rey de la región Lima 2024. 

Resulta necesario precisar los antecedentes en concordancia al nivel internacional 

y nacional : 

A nivel internacional, Castillo et al. (2024) en Ecuador, realizó una investigación 

con el objetivo de analizar la relación entre las actitudes frente a la violencia y la 

dependencia emocional en jóvenes parejas. Utilizando muestreos no probabilísticos 

propuestos, la muestra fue de 3203 personas, de los cuales el 64,3% fueron damas entre 

18 y 46 años, se utilizaron dos cuestionario. Según los resultados obtenidos, basados en 
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el sexo, se encontró que la violencia en parejas es un grave problema que tanto los 

hombres como las mujeres experimentan, los resultados cuantitativos reflejan un vínculo 

inverso y moderado entre las variables (rho = 0,533). Se concluyó que, se observó qué, la 

dependencia emocional era un factor clave que impedía a las féminas salir de relaciones 

abusivas.  

Tutty (2023) en Canadá, realizó un trabajo relacionado a la búsqueda de ayuda 

para mujeres víctima de violencia por sus parejas, se buscó obtener una comprensión 

profunda y holística del problema, combinando datos cuantitativos - cualitativos con una 

muestra de 660 mujeres y se hizo uso de cuestionarios con preguntas cerradas y escalas 

Likert. Los resultados revelaron puntos fuertes y preocupaciones, incluidos los asesores 

que carecían de conocimientos y dificultades para acceder a los recursos; además, se 

proporcionan repercusiones para los médicos e investigadores y se demostró la 

importancia de un enfoque integral y sensible a las necesidades individuales y 

contextuales de las afectadas para poder así procurar un buen enfoque de ayuda. 

Ibeagha et al. (2022) en Nigeria, el estudio investigó sobre la asociación entre los 

problemas sobre los componentes afectivos / cognitivos y la violencia en mujeres, la 

muestra fue de 365 mujeres que presentaban una alta relación con el síndrome de 

Estocolmo. Los resultados evidenciaron que las estimaciones de los efectos indirectos 

indicaron que la empatía afectiva y la empatía cognitiva sirvieron de senderos a través de 

los cuales la IPV estaba vinculada al abuso de su pareja de forma inversa y moderada (rho 

= 0,625). Las conclusiones ponen de relieve la dinámica de la empatía en la construcción 

y el mantenimiento de vínculos traumáticos en las víctimas de la IPV. En conclusión el 

estudio destacó la urgencia de considerar los componentes afectivos y cognitivos en el 

diseño de programas de apoyo y rehabilitación para estas féminas, especialmente en 

contextos donde el síndrome de Estocolmo y la unión traumática son prevalentes. 

Estevez et al. (2022) en Madrid, realizaron una investigación sobre la asociación 

suscitada entre la dependencia emocional y la presencia de trastornos adictivos en 

relación a la violencia de la pareja. Las características del trabajo señalaron ser no 

experimental, la población estuvo conformada por 707 damas y 826 varones, los 

resultados evidenciaron que la violencia de pareja se reconoce como un factor de riesgo 

significativo como desarrollar conductas adictivas; además, las víctimas pueden recurrir 

al abuso de sustancias como una forma de escape o de lidiar con el trauma y el estrés 

continuo generado por la violencia. Los hallazgos develaron que, los constructos se 

vincularon de manera directa y alta donde rho = 0,855. Concluyendo que las 
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intervenciones en contra de la violencia deben estar enfocadas en fortalecer el autoestima 

e independencia emocional de las mujeres. 

Stubbs y Szoeke (2022) en Estados Unidos, hicieron un trabajo donde se revisó el 

vínculo entre la actitud frente a violencia de los parejas íntimas (IPV) y los 

comportamientos relacionados con la dependencia están bajo investigación en 

comparación con los efectos sobre la salud mental y el embarazo. El análisis de la 

información demostró que las afectadas corren un riesgo considerablemente mayor de 

resultados de salud deficientes en diversas esferas y requieren una atención primaria 

especializada y adaptada. Respecto a los hallazgos se divisó una asociación alta entre los 

constructos donde rho = 0,902. En conclusión, se evidenció la necesidad de realizar 

estudios adicionales a largo plazo en este ámbito para informar mejor a la atención de la 

salud de las mujeres que han experimentado IPV y establecer los mediadores fisiológicos 

de estos resultados. 

En España, Macía et al. (2022) en su estudio tuvieron como objetivo analizar la 

relación entre la dependencia emocional, la violencia en las relaciones de pareja y las 

conductas adictivas en adolescentes. La investigación adoptó un enfoque cuantitativo, 

con un diseño no experimental de corte transversal. La muestra estuvo compuesta por 

1,533 adolescentes españoles, con edades entre 14 y 18 años; por lo que, se emplearon 

los siguientes instrumentos: el DEN, la VREP y la MULTICAGE CAD 4. Los resultados 

revelaron una correlación positiva y significativa entre constructos de investigación (r = 

0,370, p < 0,001). Los autores concluyeron que la violencia en las relaciones de pareja 

actúa como un factor de riesgo para la perpetuación de conductas adictivas. 

En España, Amor et al. (2022) realizaron un estudio correlacional cuyo objetivo 

fue analizar la dependencia emocional en mujeres víctimas y no víctimas de violencia de 

pareja, así como su relación con variables clínicas y de personalidad. La investigación se 

desarrolló con un enfoque cuantitativo con una muestra de 257 mujeres españolas, de las 

cuales 144 eran víctimas de violencia de pareja y 113 no lo eran. Se utilizó la Escala SED, 

junto con instrumentos que evaluaron ansiedad, depresión, autoestima e impulsividad. 

Los resultados mostraron que las mujeres víctimas presentaron un puntaje medio de 

dependencia emocional significativamente mayor 78.5% y 10.3% en comparación con 

las no víctimas 56.7 % y 12.8. Los autores concluyeron que, la dependencia emocional 

propicia situaciones de violencia conyugal, destacando la relevancia de identificar niveles 

críticos que permitan detectar con mayor precisión a las mujeres en situación de riesgo. 
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A nivel nacional, Machaca y Poma (2024) en Huancavelica tuvieron en fin de 

determinar si la dependencia emocional y las actitudes frente a la violencia conyugal se 

asociaban en mujeres que acuden al Centro de Salud Mental Comunitario. El estudio fue 

cuantitativo y relacional donde la muestra estuvo conformada por 389 féminas con pareja 

y se utilizaron como instrumentos escalas validadas. Los resultados indicaron que, ambas 

variables se correlacionan positivamente entre sí, con un coeficiente de r = 0,579, p = 

0,000, indicando una correlación positiva moderada. Los autores concluyeron que la 

dependencia emocional y las actitudes frente a la violencia conyugal no solo mantienen 

una relación significativa entre sí, sino que además representan factores relevantes que 

inciden directamente en el nivel de satisfacción con la vida de las mujeres evaluadas. 

Huanqui (2023) hizo un estudio en el CEM Matarani en Islay para determinar la 

asociación entre la dependencia emocional y las actitudes frente al amor propio. Se 

utilizaron encuestas de datos como técnica y los instrumentos fueron escala de Actitudes 

hacia el Amor de Hendricks y el IDE, la muestra incluyó a 136 mujeres mayores de 18 

años consideradas casos de violencia. Se halló una relación significativa entre las 

variables en las féminas atendidas expresado por un X2 = 61.18 y un p < 0,05; además, el 

55.9% de las mujeres víctimas mostraron un grado alto o moderado de dependencia 

emocional. Se concluyó que, la dependencia emocional era un factor importante para la 

determinación de actitudes frente a la violencia pues las féminas participantes lo tomaban 

como un hecho normal. 

Pizarro (2022) tuvieron el objetivo de explorar la relación entre la dependencia 

emocional y la violencia psicológica en mujeres atendidas en el CEM Maynas. El trabajo 

utilizó un diseño no experimental y correlacional recogiendo información con dos 

cuestionarios destinados s 97 mujeres víctimas de violencia psicológica de pareja que 

acudieron a dicho CEM. Los resultados indicaron una relación significativa entre las 

variables en las mujeres estudiadas (rho = 0,867). Además, en los contextos de violencia 

de pareja, la dependencia emocional puede hacer que las víctimas permanezcan en 

relaciones abusivas debido al temor de perder el apoyo emocional que perciben. En 

conclusión, la investigación destaca la necesidad de una aproximación holística en el 

tratamiento de la violencia de pareja, que considere tanto los factores emocionales como 

las dinámicas de poder subyacentes a la violencia psicológica.  

Villanueva (2021) tuvo como objetivo determinar si existe una correspondencia 

entre la resiliencia y la violencia familiar en un CEM. El estudio fue correlacional donde 

la muestra fue no probabilística conformada por 70 usuarias del servicio durante 
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diciembre del 2021; además, se utilizaron dos cuestionarios. Los datos indicaron que no 

existe una correlación significativa entre la violencia familiar y la resiliencia en el CEM 

limeño connotado por un valor de significancia de 0.797 (mayor que 0.05). En conclusión, 

no se encontró una relación entre las variables pues para estas mujeres existían factores 

más relevantes en su realidad problemática como el apoyo comunitario; asimismo, se 

observó qué, las mujeres con menor educación y recursos mostraban una mayor 

aceptación de la violencia.  

Velásquez (2021) propuso determinar la relación entre las actitudes frente a la 

violencia de pareja y la dependencia emocional en mujeres adultas. Se empleó un enfoque 

cuantitativo con un tipo básico, utilizando muestreo probabilístico que llevó a seleccionar 

a 168 mujeres mayores de 18 años que pertenecían a un club, de las cuales el 73.2% tenía 

entre 27 y 59 años. Se aplicaron dos instrumentos: el IDE y el cuestionario de violencia 

de pareja. Los resultados del estudio mostraron una relación significativa y moderada 

entre las variables donde rho = 0,613. Específicamente, las mujeres que presentaban altos 

niveles de dependencia emocional eran más vulnerables a sufrir hechos de violencia 

dentro de su hogar sugiriendo que la dependencia emocional puede aumentar la 

vulnerabilidad de las mujeres a la violencia de pareja, posiblemente debido a una menor 

capacidad para establecer límites saludables y una tendencia a justificar el 

comportamiento abusivo de sus parejas. 

Iquiapaza (2021) hizo un estudio desde un enfoque cuantitativo de nivel 

correlacional cuyo objetivo fue determinar la relación entre la violencia familiar y la 

dependencia emocional en mujeres jóvenes de la provincia de Arequipa en el año 2021. 

Se utilizó un muestreo probabilístico de tipo accidental, resultando en una muestra de 160 

mujeres con edades entre 18 y 29 años. Para poder recolectar la data se utilizaron dos 

instrumentos: el Cuestionario de Violencia Familiar de Neira (2018) y el IDE de Aiquipa 

(2012). El análisis de los datos denotó un valor r = 0.290 con un p < 0.001 precisando un 

vínculo bajo entre constructos; además, se visualizó que existe una relación de media 

intensidad entre la violencia familiar y la dependencia emocional en las jóvenes 

evaluadas. Las conclusiones resaltan la necesidad de una comprensión profunda y una 

acción integral para combatir la violencia familiar y la dependencia emocional en féminas 

jóvenes, ello sugiere que los programas de intervención deben enfocarse no solo en la 

violencia visible, sino también en los factores emocionales y psicológicos subyacentes 

que perpetúan el ciclo de abuso. 
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Espinoza (2021) en su estudio tuvo como objetivo analizar la relación entre la 

dependencia emocional y las actitudes frente a la violencia conyugal en mujeres 

violentadas. Se siguió un enfoque cuantitativo con un diseño no experimental aplicándose 

como instrumentos el CDE de Lemos y Londoño y el CAVM de Chuquimajo, teniendo 

una muestra de 114 mujeres entre 18 y 60 años. Los datos revelaron una correlación 

positiva significativa entre los constructos (r = 0.833, p = 0.000) evidenciando que las 

mujeres con mayor dependencia emocional tienden a justificar, minimizar o normalizar 

comportamientos abusivos, especialmente cuando existen antecedentes de abuso en la 

infancia, aislamiento social o largos periodos de convivencia. El autor concluyó que a 

mayor dependencia emocional, mayor es la probabilidad de mantener actitudes que 

toleran o justifican la violencia conyugal. 

Cárdenas y Fano (2021) en su estudio tuvieron como propósito revisar la 

asociación entre dependencia y actitudes frente al maltrato en personal de la Policía 

Nacional del Perú. La metodología aplicada fue de tipo cuantitativo, de nivel 

correlacional, con una muestra compuesta por 130 efectivos policiales con edades entre 

21 y 60 años. Para ello se utilizaron como instrumentos el CDE de Lemos y Londoño y 

la Escala de Actitudes Frente a la Violencia Conyugal de Egoávil y Santibáñez. Los 

resultados mostraron una correlación inversa y baja entre las variables donde r = 0.290 y 

p < 0.05, lo que indica que a mayor dependencia emocional, menor es la actitud favorable 

hacia la violencia conyugal. Los autores concluyeron que los efectivos con menor 

dependencia emocional tendían a mostrar mayor aceptación o normalización de la 

violencia conyugal, posiblemente por factores culturales, creencias rígidas sobre roles de 

género o exposición constante a situaciones de conflicto.  

Resulta importante comenzar con la dependencia emocional, para ello se cuenta 

con la Teoría de la Dependencia Emocional propuesta por Aiquipa (2012) citado por 

Pimienta y García (2021) se fundamenta en la idea de que ciertos individuos desarrollan 

una necesidad excesiva de afecto y aprobación en sus relaciones de pareja llevándolos a 

tolerar situaciones de maltrato o abuso, esta dependencia se manifiesta a través de 

diversas dimensiones que afectan la autonomía emocional y la toma de decisiones en la 

relación.  

La Teoría de la Dependencia Emocional propuesta por Aiquipa (2012) tomó como 

referencia a las siguientes dimensiones: 
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Miedo a la ruptura: Temor intenso a la disolución de la relación conllevando la 

persona a adoptar comportamientos para evitar la separación, incluso si la relación es 

perjudicial o nociva para ella. 

Miedo e intolerancia a la soledad: Sentimientos negativos ante la ausencia de la 

pareja orillando a la persona a buscar constantemente compañía para evitar la soledad. 

Prioridad de la pareja: Colocación de la pareja en un lugar preeminente, por 

encima de otras relaciones y actividades, propiciando el descuido de sus propias 

necesidades y deseos propios por atender prioritariamente a la pareja. 

Necesidad de acceso a la pareja: Deseo constante de estar en contacto con la pareja 

manifestándose en comportamientos intrusivos o controladores que podrían deteriorar la 

relación. 

Deseos de exclusividad: Expectativa de que la pareja dedique todo su tiempo y 

atención a la relación, lo que puede llevar a la persona a aislar a la pareja de otras 

relaciones sociales como amigos, familia, estudios, etc. 

Subordinación y sumisión: Tendencia a aceptar pasivamente las decisiones de la 

pareja, incluso en detrimento propio con el fin de evitar conflictos o mantener la relación 

aunque sea a costa de su bienestar mental. 

Deseos de control y dominio: Intentos de influir o controlar las acciones a la otra 

persona con el propósito de perpetuar la duración de la relación, ello puede manifestarse 

en comportamientos manipulativos o coercitivos. 

Por otro lado, Castelló (2005) citado por Gonzáles et al. (2021) conceptualiza a la 

dependencia emocional como  una vivencia intensa y persistente de carencia afectiva, en 

la que la persona experimenta una necesidad desproporcionada e irracional de sentirse 

amada que lleva a quien la padece a actuar de manera complaciente dentro de la relación 

de pareja priorizando constantemente las necesidades del otro sobre las propias. En esta 

teoría, las dimensiones de la dependencia emocional son: 

Miedo a la ruptura: El ser dependiente vive en zozobra, de que lo que vive con su 

pareja puede llegar a su fin, a disolverse de un momento a otro; ello puede conllevar a 

que el individuo que la presente, no le importe tolerar situaciones humillantes, 

degradaciones, gritos e incluso desplantes; con el único objetivo de mantener a su lado al 

objeto de su fijación. 

Miedo e Intolerancia a la Soledad: el que sufre de este problema, presenta un 

escaso aprecio para consigo mismo, rechaza la sola idea de encontrarse solos (miedo a la 

soledad) lo cual puede conllevar a que inicie relaciones pasajeras, pero que para ellos son 



21 

considerados de alta significativas. La persona que sufre este problema siente 

complacencia al sentir, pensar y creer que la otra persona lo necesita; mientras que la 

partida de esta, la sumirá en una frustración, culpándose del hecho, aunque no sea 

responsable del mismo. 

Deseo de aprobación de la pareja: El individuo dependiente, se esfuerza en 

priorizar a su pareja de turno, así como a satisfacer sus necesidades frente a sus propias 

necesidades y de otros. Busca obtener aprobación por parte del acompañante de cada 

acción que realice.  

Necesidad excesiva del otro, la persona que sufre de dependencia se esmera en 

tener contacto constante con su fijación (pareja) ya sea de manera física y/o virtual, sin 

embargo, buscara estrategias para mantener el mayor tiempo de contacto físico. La 

dependencia puede llegar al punto, que, ante la ausencia de la fijación, la dependiente 

siente que su mundo está incompleto, triste y no cambiara ese estado emocional, hasta 

que aparezca nuevamente su fijación. 

Sumisión y subordinación: la meta del dependiente es mantenerse junto a su pareja 

actual, por ende, toda acción u omisión de la misma, estará direccionada a mantenerlo 

contento; siendo unas de las primeras acciones el hacer sentir a su fijación que tiene las 

riendas de la relación.  

Deseos de exclusividad: el dependiente tendrá como meta final la exclusividad en 

relación con el tiempo disponible que disponga su fijación, por ende, buscará de manera 

activa o pasiva el aislar a su pareja de su entorno social, por otro lado, el dependiente 

tratara de dedicarse de manera voluntaria y en exclusiva a su fijación 

Autoestima: es la capacidad de querernos como somos de valorarnos y de cómo 

interactuamos con nuestro entorno social, una baja autoestima está relacionada a no 

querernos a nosotros mismos, por ende, dudar que alguien más nos pueda querer; es por 

ello que un componente importante de la dependencia es una autoestima deficitaria. 

Por su parte, la dependencia emocional es concebida por Gil et al. (2021) como 

un patrón afectivo disfuncional caracterizado por una necesidad continua y descontrolada 

de afecto, validación y seguridad por parte de la pareja o figuras significativas; en 

consecuencia, las personas con esta condición suelen presentar menos auto - aprecio, 

miedo al abandono y dificultades para establecer límites saludables conllevando ello a 

mantener relaciones desequilibradas, incluso a costa de su bienestar emocional y 

personal. 
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Entre las tipologías que estas personas pueden presentar respecto a la dependencia 

emocional, está la aprehensión excesiva hacia la presunta seudo idealización del 

compañero(a), una autoestima carente de recursos emocionales que le permitan sentirse 

independiente, una repulsión a la idea de sentirse sola, así mismo una predisposición a 

establecer y mantener relaciones de pareja muy desigualitarias, con un claro en desmedro 

de ellas (Gil et al., 2021). 

Estas carencias de tipo afectivas, como cualquier otro trastorno que pueda estar 

relacionado, denota una fuerte fijación en el otro, en la creencia que de complacer en todo 

lo que la otra persona desee ya sea de manera tangible o intangible contribuirá a fortalecer 

la relación conyugal y/o de pareja; la dependencia puede llegar a afectar las esferas 

emocional, cognitivo, conductual y social de la persona que lo padece. Se puede presentar 

incluso desde la adolescencia y puede acompañar durante toda la etapa adulta, sino es 

tratada adecuadamente (Gonzales et al., 2022).  

También, resulta posible mencionar que los individuos que padecen de 

dependencia de corte emocional “viven una vida, en torno a mantener relaciones de 

pareja, pues no pueden estar mucho tiempo solos, muchas veces temiendo al termino o 

ruptura de la relación, pero también pudiendo llegar a obsesionarse con ellas, fantaseando 

con otras para compensar; puede ser considerado un trastorno de la personalidad 

íntimamente relacionado con una autoestima de nivel bajo” (Castello, 2005 citado por 

Pimienta y García, 2021) 

Por otro lado,  Pimienta y García (2021) comentan que la dependencia emocional 

puede llegar a ser un rasgo indisoluble de carencia afectiva no satisfecha, de la cual el 

individuo intenta compensar de una u otra forma inadecuada en sus relaciones con otras 

personas, direccionándose en las interacciones dentro de una relación. Las personas que 

presentan esta dependencia pueden mantener relaciones con una carga muy intensa, 

donde una de sus prioridades es la de mantener cerca a la otra persona de su fijación, 

llegando a dejar de lado compromisos pactados con anterioridad, incluso en desmedro de 

su propia persona, su mundo gira alrededor de la persona en que mantiene su fijación. Así 

mismo se puede mencionar que las relaciones de pareja están supeditadas a la satisfacción 

de la pareja y que en muchos casos llegando a la sumisión, idealización, así como al temor 

de abandono del otro; lo cual hace que la persona dependiente pueda llegar a tolerar y 

minimizar malos tratos, contentándose hasta con un mínimo interés que le pueden llegar 

a demostrar, los comportamientos humillantes son minimizados 
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Ahora bien, las actitudes sobre la violencia conyugal se cimientan en la teoría de 

aprendizaje social de Bandura (1977) citado por Powell (2021) misma que precisa que, 

todo acto traumático al que se fue sometido en la niñez tiende a replicarse en posteriores 

etapas de la vida; es así que, la violencia es una conducta aprendida particularmente en el 

núcleo formador de la familia. 

Sus dimensiones según Rojas (2016) citado por Powell (2021) se basan en la teoría 

de aprendizaje social de Bandura (1977), las cuales son: 

Actitudes frente a la pareja: Se refiere a las creencias, percepciones y respuestas 

emocionales que una persona tiene hacia su pareja que inciden en la dinámica de la 

relación incluyendo la tolerancia o rechazo a comportamientos abusivos. 

Actitudes frente al grupo: Incluye las percepciones y comportamientos de una 

persona hacia su entorno social como amigos, familiares y la comunidad en general que 

pueden influir en su apoyo o aislamiento en situaciones de violencia. 

Actitudes frente a normas sociales: Son las creencias y valores que una persona 

tiene respecto a las normas culturales y sociales como la igualdad de género y la 

aceptación de la violencia que influyen en la perpetuación o rechazo de la violencia 

conyugal. 

Autoestima: Aprecio propio o personal que influye en su capacidad para 

establecer límites saludables y reconocer situaciones de abuso. 

Además, las actitudes frente a la violencia conyugal se sustentan en la teoría del 

ciclo de la violencia propuesta por Walker (1979) citado por Ramos et al. (2021) que 

describe la violencia conyugal como un ciclo que consta de tres dimensiones:  

Dimensión acumulación de tensión se da por un incremento gradual de la tensión 

y el conflicto entre la pareja; es así que, las víctimas suelen experimentar un estado 

constante de alerta y ansiedad anticipando un estallido de violencia; por lo cual, el 

investigador describe esta fase como una etapa donde la agresión y la frustración del 

abusador aumentan progresivamente hasta alcanzar un punto crítico (Walker, 1979 citado 

por Ramos et al., 2021). Esta fase presenta dos tipos de comportamiento: a) 

Comportamiento del agresor: Irritabilidad, críticas, y comportamientos controladores y 

b) Comportamiento de la víctima: Intentos de apaciguar al agresor, ajustes en su 

comportamiento para evitar confrontaciones. 

Dimensión incidente agudo donde la tensión acumulada explota en un acto 

violento que puede ser física, emocional o sexual y es el momento más peligroso para la 

víctima; es así que, El autor manifiesta que los actos de violencia durante esta fase son 
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impredecibles y pueden variar en severidad, pero siempre tienen un impacto traumático 

significativo en la víctima (Dutton, 2006 citado por Campbell, 2022). Se proyectan dos 

tipos de comportamiento: a) Comportamiento del agresor: Uso de la violencia extrema, 

justificación de sus acciones. Y b) Comportamiento de la víctima: Terror, desesperación, 

y a menudo intentos de protegerse o huir. 

Dimensión remordimiento se presenta después del incidente violento donde el 

agresor suele prometer que no volverá a ocurrir. Esta fase, conocida como la "luna de 

miel", puede generar una falsa esperanza en la víctima de que el abuso ha terminado; en 

consecuencia, esta fase es crucial para la perpetuación del ciclo, ya que refuerza la 

esperanza de la víctima de que la relación puede mejorar (Walker, 1979 citado por Ramos 

et al., 2021). Los comportamiento que se indican en esta etapa son: a) Comportamiento 

del agresor: Pedidos de disculpas, promesas de cambio, comportamiento cariñoso y b) 

Comportamiento de la víctima: Alivio, esperanza, y a menudo perdón hacia el agresor.  

Otra teoría presentada fue la de Control y el Poder desarrollada por Johnson 

(1995) citado por Ramos et al. (2021) donde se argumenta que la violencia conyugal se 

puede entender a través de las dinámicas de poder y control en una relación; además, se 

distingue el control coercitivo como una forma sistemática de dominación; mientras que, 

la violencia situacional surge de conflictos específicos que escalan a violencia  

También, se presenta a la teoría ecológica desarrollado por Bronfenbrenner (1979) 

citado por Álvarez (2022) y adaptado para la violencia conyugal por Heise (1998), este 

modelo sugiere que la violencia conyugal es el resultado de la interacción entre factores 

individuales, relacionales, comunitarios y sociales. 

En referencia a las actitudes sobre la violencia conyugal, también conocida como 

violencia doméstica, resulta ser cualquier patrón de comportamiento en una de dos 

personas que pueda ocasionar un trauma ante un hecho de maltrato en diferentes 

tipologías e intensidades (Ramos et al., 2021).  

Las actitudes frente a la violencia conyugal  presentan como factores los 

siguientes: a) Factores Individuales: El abuso de sustancias, trastornos de salud mental y 

antecedentes de abuso en la infancia son factores individuales que pueden contribuir a la 

violencia conyugal. Las personas con estas características tienen una mayor probabilidad 

de perpetrar o experimentar violencia conyugal (OMS, 2024), b) Factores Relacionales: 

La dinámica de la relación como la comunicación deficiente y el control puede influir en 

la aparición de la violencia conyugal. Las relaciones con una distribución desigual del 

poder y el control son más propensas a sufrir  violencia de pareja (Ramos et al., 2021) y 
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c) Factores Comunitarios y Sociales: El contexto social y comunitario también juega un 

papel crucial. Las normas culturales que perpetúan la desigualdad de género, la falta de 

recursos y apoyo comunitario, y las políticas deficientes en la protección de víctimas 

contribuyen a la prevalencia de la violencia conyugal (Heisei, 1998 citado por Campbell, 

2022). 

Cabe resaltar que, la violencia conyugal, resulta ser una tipología que puede 

manifestarse de diversas formas como maltrato a la integridad física y emocional, abuso 

sexual e incluso control financiero (OMS, 2021). Además, la violencia conyugal se refiere 

a cualquier forma de agresión que ocurre dentro de una relación de pareja con el objetivo 

de controlar, intimidar o dañar al otro que puede manifestarse de manera sutil o explícita 

y tiende a reproducirse de forma cíclica en el tiempo (Ospina et al., 2022). 

Se puede mencionar que existen varios tipos de violencia en el entorno conyugal, 

sin embargo, para fines prácticos y metodológicos del presente proyecto, se establecieron 

las formas de violencia más utilizados en la literatura especializada en violencia en el 

entorno conyugal y/o familiar, en los siguientes párrafos se lo describen: 

Violencia Psicológica: La violencia emocional o también llamada psicológica es 

considerada como toda acción, que puede conllevar a buscar controlar a un individuo en 

contra su deseo (ya sea a nivel consciente o inconsciente), estas pueden presentarse 

mediante trato humillante, acciones actitudes de desprecios, las cuales podrían generar 

una afectación a nivel emocional o psicológico, debido a que podrían afectar sus 

funciones superiores, la capacidad de respuesta y los recursos para afrontar y superar 

situaciones problema. Alterando un vida saludable y funcional (Ley N° 30364, 2015). 

Este tipo de conductas negativas, apelan a la desvalorización, a una humillación 

constante, descalificándola, usan como estrategia la coacción, el miedo, generando 

inseguridad y usándola como arma amenazante la cual puede generar sentimientos de 

culpa y resultando en una aceptación de la acción descalificadora. La víctima se ve 

envuelta en un torbellino que no permitiría escapar del círculo de violencia; el agresor al 

final logra disminuir la capacidad de respuesta de la víctima, generando inseguridad en 

sus recursos y generando una dependencia hacia el agresor. Este tipo de violencia, en 

ocasiones puede ser más cruel que la violencia física pues puede generar secuelas de 

indefensión que puede marcar de por vida. 

Violencia Física: Puede ser definida como toda acción que este direccionada a 

generar algún nivel de daño en la integridad física o de salud de la víctima. Esta forma de 

violencia puede ser delimitada por una acción o por una omisión (negligencia) en 
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desmedro de la víctima (Ley N° 30364, 2015). En estas formas de violencia, las 

consecuencias podrían ser más visibles, así como sus secuelas podrían estar más visibles. 

Este tipo de violencia empuja a creer que la víctima se merece esos castigos y que, si el 

agresor los realiza, es porque la quiere o la está protegiendo o corrigiendo; el agresor 

incluso puede acompañar a la víctima a los establecimientos asistenciales, haciendo creer 

que se preocupa por su bienestar. Algunas víctimas se inhiben, entrando en un mutismo 

selectivo y permisible, mal pensando que dicha acción violenta que han sufrido, no sería 

de un nivel grave, en algunos otros casos puedan presentar reacciones ansiosas a sufrir 

hostilidades por parte de los presuntos maltratadores. 

Violencia Sexual: Se puede considerar como cualquier hecho que pueda tener una 

connotación de tipo sexual, la cual se puede dar contra la presunta víctima contra su 

voluntad o que se pueda encontrar bajo una situación de coacción. Este tipo de violencia 

podría contener actos que no involucran precisamente la acción de penetración o 

tocamiento físico. También se puede incluir dentro de esta categoría, la exhibición de 

material para adultos (pornográficos) los cuales podrían vulnerar los derechos que toda 

persona tiene a decidir en libertad y sin coacción en relación a su vida y o derechos 

sexuales o salud reproductiva (Ley N° 30364). 

Por otro lado, la violencia conyugal tiene consecuencias devastadoras para las 

víctimas, incluyendo daño físico, trauma psicológico, impacto negativo en los hijos y 

efectos económicos adversos. Además, las víctimas de violencia dentro de la relación de 

pareja puede denotase severos traumas psicológicos que desencadenen depresión, 

ansiedad, estrés e incluso conllevar a la ideación suicida (Campbell, 2022). 

Asimismo, se formuló como hipótesis general: Existe una relación significativa 

entre la dependencia emocional y las actitudes frente a la violencia conyugal en usuarias 

del centro de emergencia mujer familia Canto Rey de la región Lima 2024. También, se 

establecieron las siguientes hipótesis específicas: a) Existe relación significativa entre la 

dependencia emocional y las actitudes frente a la pareja en usuarias del centro de 

emergencia mujer familia Canto Rey de la región Lima 2024, b) Existe relación 

significativa entre la dependencia emocional y las actitudes frente al grupo social en 

usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey de la región Lima 2024, c) 

Existe relación significativa entre la dependencia emocional y las actitudes frente a las 

normas sociales en usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey de la 

región Lima 2024 y d) Existe relación significativa entre la dependencia emocional y la 
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autoestima en usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey de la región 

Lima 2024. 
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II. METODOLOGIA 

 

2.1. Enfoque, Tipo 

Se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, el cual se cimienta en la recopilación 

y análisis de data que posibilita la medición de los constructos inmersos mediante técnicas 

estadísticas adecuadas que conlleven a hallazgos fidedignos (Hernández y Mendoza, 

2018). Este enfoque permitió medir con objetividad el nivel de dependencia emocional y 

las actitudes frente a la violencia conyugal en las usuarias del Centro de Emergencia 

Mujer Familia Canto Rey.  

Fue de tipo básica pues se centró en ampliar el conocimiento teórico respecto a 

las variables sin necesidad de interferir de forma directa o indirecta en la realidad 

estudiada pues debe vigilarse los comportamientos espontáneos de sus elementos 

(Riquelme, 2023). Este tipo de investigación se aplicó porque permitió profundizar en la 

comprensión de un hecho social complicado como lo es la violencia en contextos 

conyugales y la dependencia emocional contribuyendo al acervo científico desde un 

enfoque explicativo sin tener como finalidad inmediata una transformación práctica en el 

entorno. 

Se alineó a un alcance correlacional, dado que éste busca establecer el grado de 

relación entre dos constructos sin intención de demostrar una relación causal, sino más 

bien determinar si existe una asociación estadísticamente significativa que pueda 

denotarse mediante un coeficiente (Hernández y Mendoza, 2018). Se eligió este alcance 

porque resultó útil para responder a los objetivos permitiendo conocer cómo se vinculan 

la dependencia emocional con las actitudes frente a situaciones relativas a la violencia 

conyugal. 

2.2. Diseño metodológico 

Se utilizó un diseño metodológico no experimental pues no se manipuló con 

intención a ninguna de las variables estudiadas ni se asignaron grupos de control o 

tratamiento; en consecuencia, dichos constructos fueron observadas tal como se 

manifestaban en el entorno natural donde se desenvuelve el sujeto de estudio (Arias et al., 

2016). Este diseño fue apropiado porque permitió estudiar los fenómenos sin alterar su 

dinámica respetando la integridad de los datos recolectados y ajustándose a las 

condiciones reales del Centro de Emergencia Mujer Familia Canto Rey. 
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Figura 1 

Esquema de diseño no experimental - correlacional 

 

 

M 

 

 

 

Donde: 

M: Usuarias del centro de emergencia Mujer Familia Canto Rey 

O1:  Dependencia emocional  

O2:  Actitudes frente a la violencia conyugal 

R:  Relación 

2.3. Población y muestra 

La población fue 100 mujeres usuarias del Centro de Emergencia Mujer Familia 

Canto Rey situado en la región Lima durante el año 2024, la cual fue seleccionada por su 

vínculo directo con el fenómeno investigado permitiendo así obtener datos relevantes, 

contextualizados y coherentes con los objetivos. 

Se utilizó un muestreo censal pues se consideró la totalidad de la población; es 

decir, la muestra es la misma (100 mujeres usuarias del Centro de Emergencia Mujer 

Familia Canto Rey); por lo tanto, no fue necesario consideras criterios de inclusión / 

exclusión. Esta decisión metodológica se tomó porque la población fue accesible y 

manejable en términos logísticos permitiendo aplicar los instrumentos a todas las usuarias 

disponibles.  

2.4. Técnicas e instrumentos de recojo de datos 

La técnica fue la encuesta, la cual permite obtener información directa de las 

participantes mediante la aplicación de instrumentos estructurados facilitando así la 

recolección sistemática de datos en un formato estandarizado que garantiza 

comparabilidad entre respuestas (Hernández y Mendoza, 2018). Por lo tanto, la encuesta 

resultó adecuada para conocer la percepción de las usuarias del Centro de Emergencia 

respecto a la dependencia emocional y las actitudes frente a la violencia conyugal. 

Además, se utilizó al instrumento cuestionario, el cual posibilitó recoger 

información cuantificable y precisa sobre las variables de estudio resaltando que suele ser 

O1 

O2 

R 



30 

objetivo al contemplar la aplicación de preguntas cerradas que facilitan su procesamiento 

estadístico a posterior (López, 2014). Su diseño estructurado fue clave para analizar tanto 

la dependencia emocional como las actitudes frente a la violencia de manera sistemática, 

se debe precisar que los instrumentos fueron: Inventario de Dependencia Emocional 

(IDE) y la Escala de Actitudes Frente a la Violencia Conyugal (EAFVC). 

Se aplicó el Inventario de Dependencia Emocional (IDE) desarrollado por 

Aiquipa (2012) citado por Sialer et al. (2025) cuyo objetivo es identificar la presencia de 

patrones afectivos de dependencia en relaciones sentimentales. El instrumento consta de 

49 ítems distribuidos en siete dimensiones, la escala de respuesta es tipo Likert con cinco 

opciones (desde nunca = 0 hasta siempre = 4); asimismo, está direccionado a personas 

adultas particularmente mujeres en contextos de relaciones íntimas y su aplicación 

requiere entre 20 y 25 minutos. Los resultados se interpretan mediante baremos que 

permiten identificar el nivel de dependencia como bajo o normal (0 - 48), significativo 

(49 - 97), moderado (98 - 136) y alto (137 - 196). 

Además fue validado inicialmente mediante juicio de cinco expertos en psicología 

clínica obteniendo una validez de contenido superior al 80%. Posteriormente, se realizó 

un análisis factorial exploratorio que identificó 14 factores iniciales, los cuales fueron 

depurados a 7 factores principales que explicaban el 58.25% de la varianza total con 

cargas factoriales entre 0,40 y 0,70. En cuanto a confiabilidad, el alfa de Cronbach del 

total de la escala fue de 0.914 evidenciando una excelente consistencia interna; también 

se reportó un análisis factorial confirmatorio en una muestra independiente que respaldó 

la estructura del instrumento. 

Respecto a la Escala de Actitudes Frente a la Violencia Conyugal (EAFVC) fue 

elaborada por Egoavil y Santivañez (1997),  citado por Huamani et al. (2022) con el 

propósito de evaluar las actitudes que las féminas proyectan frente a situaciones de 

interacción negativa en la relación con su  pareja. Esta escala está compuesta por 32 ítems 

distribuidos en cuatro dimensiones, se utiliza una escala tipo Likert de cinco puntos 

(desde totalmente en desacuerdo = 1 hasta totalmente de acuerdo = 5); además, su 

aplicación toma entre 15 a 20 minutos y está dirigida a mujeres mayores de edad. Los 

baremos establecidos permiten clasificar la variable en bajo (32 - 57), tendencia negativa 

(58 - 83) reacción normal promedio (84 – 109), tendencia positiva (110 - 135) y alto (136 

- 160) propiciando la interpretación y el análisis efectivo de los resultados obtenidos. 

La EAFVC fue validada por expertos en psicología y violencia familiar, quienes 

confirmaron la coherencia teórica y relevancia de sus ítems mediante análisis factorial 
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exploratorio que identificó cuatro dimensiones clave: actitudes frente a la pareja, frente 

al grupo, frente a las normas sociales y autoestima. En términos de confiabilidad, la escala 

total obtuvo un alfa de Cronbach de 0.875; asimismo, la prueba - reprueba arrojó un 

coeficiente de 0.850 indicando buena estabilidad temporal.  

2.5. Técnicas de procesamiento y análisis de información 

El procedimiento comenzó con una solicitud formal al Ministerio de la Mujer, que 

es quien gestiona a los Centros Emergencia Mujer; se solicitó la autorización para poder 

intervenir en uno de sus centros, el Centro Emergencia Mujer Familia Canto Rey con el 

fin de obtener la autorización para realizar la investigación. Una vez concedido el 

permiso, se coordinó con el personal del centro el cronograma y la logística de aplicación 

de los instrumentos. Previamente a la aplicación, se distribuyó el consentimiento 

informado a las mujeres participantes explicando el objetivo del estudio, la 

confidencialidad de sus respuestas y su derecho a retirarse en cualquier momento. Solo 

se aplicaron los cuestionarios a las féminas que aceptaron voluntariamente participar, la 

aplicación de ambos instrumentos fue individual en espacios apropiados con un tiempo 

promedio 40 minutos por persona garantizando un ambiente de respeto y contención 

emocional. 

Los datos recolectados fueron procesados utilizando SPSS v29 comenzando con 

un análisis descriptivo para dar a conocer el nivel de cada constructo según el baremos 

(Dependencia emocional y Actitudes frente a la violencia conyugal). Posteriormente, se 

aplicó la prueba de normalidad Kolmogorov – Smirnov, adecuada al tratarse de una 

muestra superior a 50 mujeres participantes, según los resultados de dicha prueba, se 

determinó que los datos no cumplían con los supuestos de normalidad optando así por 

Spearman, este análisis inferencial permitió determinar la relación existente entre las 

variables en base al nivel de significancia establecido (p < 0,05). 

2.6. Aspectos éticos en la investigación 

 El estudio garantizó que la participación de las mujeres participantes fuera 

voluntaria, sin presiones ni consecuencias por negarse a participar. Asimismo, la 

información obtenida se utilizó exclusivamente con fines académicos y fue tratada de 

manera anónima al referirse a temas delicados vinculados a las féminas. Además, se 

obtuvo el permiso institucional correspondiente y se aplicó un consentimiento informado 

que detallaba el propósito de estudio y los derechos de las participantes, con ello se tuvo 

garantía de una participación voluntaria. Todos los procedimientos éticos se alinearon 

con lo establecido por el Código de Ética para la Investigación en Psicología dado por el 
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Colegio de Psicólogos del Perú (CSP, 2024) y con las recomendaciones de la American 

Psychological Association (APA, 2020). Por último, los hallazgos obtenidos fueron 

tratados de manera transparente; por lo cual, no se modificó por conveniencia los datos 

evidenciando así fidelidad con lo reportado en la realidad problemática vinculada a las 

mujeres del Centro de Emergencia. 
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III. RESULTADOS 

 

El presente estudio ha sido medido a través del software SPSS v29 considerando a las 

variables: Dependencia emocional y actitudes frente a la violencia, cuyos datos fueron 

recolectado mediante dos cuestionarios; es así que, los hallazgos se describen a 

continuación: 

Análisis descriptivo 

 

Tabla 1 

Nivel de dependencia emocional en usuarias del CEM Canto Rey 
 

Variable/Dimensión Frecuencia Porcentaje 

Dependencia emocional 

Bajo 0 0.0 % 

Significativo 20 20.0 % 

Moderado 78 78.0% 

Alto 2 2.0% 

Miedo a la ruptura 

Bajo 0 0.0 % 

Significativo 18 18.0 % 

Moderado 81 81.0% 

Alto 1 1.0% 

Miedo a la intolerancia a la 

soledad 

Bajo 0 0.0 % 

Significativo 21 21.0 % 

Moderado 77 77.0% 

Alto 2 2.0% 

Prioridad de la pareja 

Bajo 0 0.0 % 

Significativo 20 20.0 % 

Moderado 78 78.0% 

Alto 2 2.0% 

Necesidad de acceso a la 

pareja 

Bajo 0 0.0 % 

Significativo 19 19.0 % 

Moderado 81 81.0% 

Alto 0 0.0% 

Deseos de exclusividad 

Bajo 0 0.0 % 

Significativo 17 17.0 % 

Moderado 81 81.0% 

Alto 2 2.0% 

Sumisión / subordinación 

Bajo 0 0.0 % 

Significativo 25 25.0 % 

Moderado 75 75.0% 

Alto 0 2.0% 

Deseos de control / dominio 

Bajo 0 0.0 % 

Significativo 24 24.0 % 

Moderado 74 74.0% 

Alto 2 2.0% 

Total 100 100.0% 

Nota. Análisis de la variable dependencia emocional y sus dimensiones 
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De la Tabla 1, que muestra el nivel de dependencia emocional en las usuarias del 

CEM Canto Rey (100 usuarias), se observa una predominancia de niveles moderados de 

dependencia emocional en todas las dimensiones evaluadas. En la variable dependencia 

emocional, el 78 % (78 usuarias) se encuentra en nivel moderado, el 20 % (20 usuarias) 

en nivel significativo y solo el 2 % (2 usuarias) en nivel alto, sin casos en nivel bajo; esto 

evidencia que, aunque la mayoría de mujeres no presenta una dependencia severa, sí 

mantienen vínculos afectivos que pueden afectar su bienestar emocional. 

En la dimensión miedo a la ruptura, el 81 % (81 usuarias) presenta un nivel 

moderado, el 18 % (18 usuarias) significativo y el 1 % (1 usuaria) alto. Los datos precisan 

una tendencia general a experimentar temor ante la posibilidad de terminar la relación de 

pareja.  

En cuanto a la dimensión miedo a la soledad, el 77 % (77 usuarias) se sitúa en 

nivel moderado, el 21 % (21 usuarias) en significativo y el 2 % (2 usuarias) en alto. Los 

hallazgos indican que muchas mujeres experimentan cierta intolerancia al estar solas 

reforzando la permanencia en relaciones no saludables. 

Respecto a la dimensión prioridad de la pareja, el 78 % (78 usuarias) presenta un 

nivel moderado, el 20 % (20 usuarias) significativo y el 2 % (2 mujeres) alto. Es por ello 

que, se evidencia una fuerte inclinación a colocar las necesidades de la pareja por encima 

de las propias. 

En la dimensión de necesidad de acceso a la pareja, el 81 % (81 usuarias) se 

encuentra en nivel moderado y el 19 % (19 usuarias) en significativo, sin casos en nivel 

alto. Ello muestra una constante necesidad de cercanía emocional o física con la pareja. 

En cuanto a la dimensión deseos de exclusividad, el 81 % (81 usuarias) se ubica 

en nivel moderado, el 17 % (17 usuarias) en significativo y el 2 % (2 usuarias) en alto. 

Los datos reflejan actitudes centradas en relaciones cerradas y excluyentes, sin llegar a 

extremos de sentimiento de posesividad. 

La dimensión sumisión / subordinación arroja un 75 % (75 usuarias) en nivel 

moderado y un 25 % (25 usuarias) en significativo. Los resultados ponen en evidencia 

patrones de desigualdad en las dinámicas afectivas, aunque sin llegar a niveles críticos.  

Finalmente, en la dimensión deseos de control o dominio, el 74 % (74 usuarias) 

presenta una actitud moderada, el 24 % (24 usuarias) significativa y el 2 % (2 mujeres) 

alta. Ello denota la presencia de actitudes de control afectivo en la relación, aunque 

generalmente dentro de límites manejables. 
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Tabla 2 

Nivel de actitudes frente a la violencia conyugal en usuarias del CEM Canto Rey 

 

Variable/Dimensión Frecuencia Porcentaje 

Actitudes frente a la 

violencia conyugal 

Bajo 0 0.0 % 

Tendencia negativa 20 20.0 % 

Reacción normal promedio 78 78.0 % 

Tendencia positiva 2 2.0 % 

Alto 0 0.0 % 

Actitudes frente a la pareja 

Bajo 0 0.0 % 

Tendencia negativa 25 25.0 % 

Reacción normal promedio 73 73.0 % 

Tendencia positiva 2 2.0 % 

Alto 0 0.0 % 

Actitudes frente al grupo 

Bajo 0 0.0 % 

Tendencia negativa 23 23.0 % 

Reacción normal promedio 76 76.0 % 

Tendencia positiva 1 1.0 % 

Alto 0 0.0 % 

Actitudes frente a las 

normas sociales 

Bajo 0 0.0 % 

Tendencia negativa 18 18.0 % 

Reacción normal promedio 79 79.0 % 

Tendencia positiva 3 3.0 % 

Alto 0 0.0 % 

Autoestima 

Bajo 0 0.0 % 

Tendencia negativa 60 60.0 % 

Reacción normal promedio 38 38.0 % 

Tendencia positiva 2 2.0 % 

Alto 0 0.0 % 

Total 100 100.0 % 

Nota. Análisis de la variable actitudes frente a la violencia conyugal y sus dimensiones 

 

De la Tabla 2, que presenta los niveles de la variable actitudes frente a la violencia 

conyugal en las usuarias del CEM Canto Rey (100 mujeres) se observa una tendencia 

predominante hacia una reacción normal promedio en las distintas dimensiones 

evaluadas.  En la variable actitudes frente a la violencia conyugal, el 78 % (78 usuarias) 

se ubica en nivel promedio, el 20 % (20 usuarias) en una tendencia negativa, y solo el 2 % 

(2 mujeres) en una tendencia positiva; esto indica que, la mayoría mantiene una postura 

intermedia frente a la violencia, sin un rechazo explícito ni una aceptación total; mientras 

que, una parte significativa aún podría normalizar ciertas formas de maltrato. 

En cuanto a la dimensión actitudes frente a la pareja, el 73 % (73 usuarias) se 

encuentra en un nivel promedio, el 25 % (25 usuarias) en una tendencia negativa y apenas 

el 2 % (2 mujeres) en positiva. Estos datos evidencian que un grupo importante de mujeres 
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aún puede estar justificando o tolerando conductas violentas por parte de su pareja, lo que 

puede estar relacionado con factores afectivos o de dependencia emocional.  

En la dimensión actitudes frente al grupo, el 76 % (76 usuarias) mantiene una 

actitud promedio, el 23 % (23 usuarias) muestra una tendencia negativa y el 1 % (1 

usuaria) una actitud positiva. Esto sugiere que muchas usuarias no perciben plenamente 

al entorno social como un apoyo ante situaciones de violencia dificultando el proceso de 

búsqueda de ayuda o denuncia. 

Respecto a la dimensión actitudes frente a las normas sociales, el 79 % (79 

usuarias) se ubica en un nivel promedio, el 18 % (18 usuarias) presenta una tendencia 

negativa y solo el 3 % (3 usuarias) una tendencia positiva. Este resultado refleja que aún 

persisten creencias socioculturales que pueden justificar la violencia conyugal o restarle 

gravedad repercutiendo directamente en la forma en que las mujeres enfrentan estas 

situaciones.  

Finalmente, en la dimensión de autoestima, se identifican datos especialmente 

críticos: el 60 % (60 usuarias) muestra una tendencia negativa, el 38 % (38 usuarias) se 

posiciona en nivel promedio y solo el 2 % (2 usuarias) en una actitud positiva. Esta 

distribución revela que una mayoría de las mujeres mantiene una autovaloración 

deteriorada posiblemente como consecuencia de dinámicas prolongadas de violencia, ello 

puede limitar seriamente su capacidad de romper el ciclo de maltrato y tomar decisiones 

asertivas. 
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Análisis inferencial  

 

Tabla 3 

Prueba de normalidad 

  
Kolmogorov - Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

DEPENDENCIA EMOCIONAL .227 100 .000 

Miedo a la ruptura .262 100 .000 

Miedo a la intolerancia a la soledad .224 100 .000 

Prioridad a la pareja .254 100 .000 

Necesidad de acceso a la pareja .243 100 .000 

Deseos de exclusividad .327 100 .000 

Sumisión / subordinación .227 100 .000 

Deseos de control /dominio .327 100 .000 

ACTITUDES FRENTE A LA VIOLENCIA CONYUGAL .212 100 .000 

Actitudes frente a la pareja .232 100 .000 

Actitudes frente al grupo .304 100 .000 

Actitudes frente a las normas sociales .308 100 .000 

Autoestima .255 100 .000 

Nota. Análisis de la normalidad de las variables y sus dimensiones 

 

Se puede observar que, al ser la muestra mayor a 50 se optó por la prueba de 

normalidad K – S denotando que tanto las variables como las dimensiones que lo 

componen arrojan como valor a 0,000 (Sig. < 0,05); por lo tanto, la distribución de los 

datos no es normal (las respuestas recolectadas de las usuarias del CEM son dispersos), 

lo que lleva a la selección de la prueba no paramétrica Rho de Spearman. 

 

Tabla 4 

Análisis de correlación entre dependencia emocional y actitudes frente a la violencia 

conyugal en usuarias del CEM Canto Rey 

  
Actitudes frente a la violencia 

conyugal 

Rho de Spearman 
Dependencia 

emocional 

Coeficiente de correlación ,977** 

Sig. (bilateral) .000 

N 100 

Nota. Análisis correlacional en SPSS 
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Se puede divisar que, existe relación alta y directa entre la variable dependencia 

emocional y las actitudes frente a la violencia conyugal representado por un coeficiente 

rho = 0,977 con un valor de significancia inferior al 0,05 contemplando una muestra de 

100 mujeres usuarias del CEM Canto Rey en Lima. 

Prueba de hipótesis general 

H0: No existe una relación significativa entre la dependencia emocional y las 

actitudes frente a la violencia conyugal en usuarias del centro de emergencia mujer 

familia Canto Rey de la región Lima 2024. 

H1: Existe una relación significativa entre la dependencia emocional y las 

actitudes frente a la violencia conyugal en usuarias del centro de emergencia mujer 

familia Canto Rey de la región Lima 2024. 

Criterio: Ante un valor sig. < 0.05, entonces se rechaza H0 

Análisis inferencial de las dimensiones  

Con el objetivo de determinar la relación entre las variables, se realizó el análisis 

de cada uno de los objetivos específicos: 

 

Tabla 5 

Análisis de correlación entre dependencia emocional y actitudes frente a la pareja en 

usuarias del CEM Canto Rey 

  Actitudes frente a la pareja 

Rho de Spearman 
Dependencia 

emocional 

Coeficiente de correlación ,977** 

Sig. (bilateral) .000 

N 100 

Nota. Análisis correlacional en SPSS 

 

Se puede apreciar que, existe relación alta y directa entre la variable dependencia 

emocional y la dimensión actitudes frente a la pareja representado por un coeficiente rho 

= 0,977 con un valor de significancia inferior al 0,05 abarcando una muestra de 100 

mujeres usuarias del CEM Canto Rey en Lima. 

 

 

 



39 

Prueba de hipótesis dimensión 1 

H0: No existe una relación significativa entre la dependencia emocional y las 

actitudes frente a la pareja en usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey 

de la región Lima 2024. 

H1: Existe una relación significativa entre la dependencia emocional y las 

actitudes frente a la pareja en usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey 

de la región Lima 2024. 

Criterio: Ante un valor sig. < 0.05, entonces se rechaza H0 

 

Tabla 6 

Análisis de correlación entre dependencia emocional y actitudes frente al grupo en 

usuarias del CEM Canto Rey 

  Actitudes frente al grupo 

Rho de Spearman 
Dependencia 

emocional 

Coeficiente de correlación ,849** 

Sig. (bilateral) .000 

N 100 

Nota. Análisis correlacional en SPSS 

 

Se puede apreciar que, existe relación alta y directa entre la variable dependencia 

emocional y la dimensión actitudes frente al grupo representado por un coeficiente rho = 

0,849 con un valor de significancia inferior al 0,05 abarcando una muestra de 100 mujeres 

usuarias del CEM Canto Rey en Lima. 

Prueba de hipótesis dimensión 2 

H0: No existe una relación significativa entre la dependencia emocional y las 

actitudes frente al grupo en usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey 

de la región Lima 2024. 

H1: Existe una relación significativa entre la dependencia emocional y las 

actitudes frente al grupo en usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey 

de la región Lima 2024. 

Criterio: Ante un valor sig. < 0.05, entonces se rechaza H0 
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Tabla 7 

Análisis de correlación entre dependencia emocional y actitudes frente a las normas 

sociales en usuarias del CEM Canto Rey 

  
Actitudes frente a las normas 

sociales 

Rho de Spearman 
Dependencia 

emocional 

Coeficiente de correlación ,968** 

Sig. (bilateral) .000 

N 100 

Nota. Análisis correlacional en SPSS 

 

Se puede indicar que, existe relación alta y directa entre la variable dependencia 

emocional y la dimensión actitudes frente a las normas sociales representado por un 

coeficiente rho = 0,968 con un valor de significancia inferior al 0,05 contemplando una 

muestra de 100 mujeres usuarias del CEM Canto Rey en Lima. 

Prueba de hipótesis dimensión 3 

H0: No existe una relación significativa entre la dependencia emocional y las 

actitudes frente a las normas sociales en usuarias del centro de emergencia mujer familia 

Canto Rey de la región Lima 2024. 

H1: Existe una relación significativa entre la dependencia emocional y las 

actitudes frente a las normas sociales en usuarias del centro de emergencia mujer familia 

Canto Rey de la región Lima 2024. 

Criterio: Ante un valor sig. < 0.05, entonces se rechaza H0 

 

Tabla 8 

Análisis de correlación entre dependencia emocional y autoestima en usuarias del CEM 

Canto Rey 

  Autoestima 

Rho de Spearman 
Dependencia 

emocional 

Coeficiente de correlación -,880** 

Sig. (bilateral) .000 

N 100 

Nota. Análisis correlacional en SPSS 

 

Se puede divisar que, existe relación alta e inversa entre la variable dependencia 

emocional y la dimensión autoestima representado por un coeficiente rho = -0,880 con 
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un valor de significancia inferior al 0,05 abarcando una muestra de 100 mujeres usuarias 

del CEM Canto Rey en Lima. 

Prueba de hipótesis dimensión 4 

H0: No existe una relación significativa entre la dependencia emocional y la 

autoestima en usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey de la región 

Lima 2024. 

H1: Existe una relación significativa entre la dependencia emocional y la 

autoestima en usuarias del centro de emergencia mujer familia Canto Rey de la región 

Lima 2024. 

Criterio: Ante un valor sig. < 0.05, entonces se rechaza H0 
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IV. DISCUSION 

 

Los resultados del objetivo general permiten afirmar que existe una relación 

directa y alta entre la dependencia emocional y las actitudes frente a la violencia conyugal 

en las usuarias del Centro de Emergencia Mujer Familia Canto Rey (rho = 0.977, p = 

0.000). Esto quiere decir que, a mayor nivel de dependencia emocional resultan más 

favorables son las actitudes hacia la violencia conyugal; en otras palabras, las mujeres 

con alta dependencia emocional tienden a justificar, tolerar o minimizar la violencia en la 

relación de pareja, lo cual perpetúa el ciclo del maltrato. 

Este hallazgo encuentra sustento en la Teoría de la Dependencia Emocional 

propuesta por Aiquipa (2012) la cual señala que las personas emocionalmente llegan a 

mermar su autonomía emocional y debilitar la capacidad de establecer límites saludables 

dentro de la relación; por lo tanto, se encuentran predispuesta a permanecer en vínculos 

tóxicos por temor a la soledad, al rechazo o a perder el afecto del otro. Asimismo, desde 

la perspectiva de las actitudes frente a la violencia conyugal, la Teoría del Aprendizaje 

Social de Bandura (1977) citada por Powell (2021) refuerza esta comprensión al proponer 

que la violencia conyugal se aprende mediante la observación e imitación de modelos en 

el entorno familiar o social; es decir, si una mujer ha crecido en un ambiente donde la 

violencia ha sido normalizada o justificada resulta probable que desarrolle actitudes que 

toleren o minimicen este tipo de comportamiento en su vida adulta.  

Los resultados se alinean con Stubbs y Szoeke (2022) en Estados Unidos pues 

hallaron una correlación alta (rho = 0,902, p = 0,000) entre dependencia emocional y 

actitudes frente a la violencia en mujeres víctimas de abuso destacando que estas 

relaciones afectan significativamente su salud mental y física. De forma similar, Estevez 

et al. (2022) en España encontraron una correlación directa y alta (rho = 0,855, p = 0,000) 

asociando la dependencia emocional con conductas de evasión como las adicciones que 

fueron utilizadas para enfrentar el sufrimiento generado por el abuso. Sin embargo, se 

aleja de los hallazgos de Castillo et al. (2024) pues el coeficiente encontrado fue 

moderado (rho = 0,533, p = 0,000) debido a que el grupo muestral evaluado fue un público 

principalmente joven, además de ser muy amplio constituido por 3203 mujeres y varones. 

También, se revisa una discordancia con el estudio de Macía et al. (2022) pues la 

correlación entre las variables fue baja (rho = 0,370, p = 0,000) teniendo como causante 

de diferencia a que, la muestra se focalizó en mujeres adolescentes convivientes; sin 
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embargo, para este grupo etéreo en la zona de España la dependencia emocional no 

constituye un factor de riesgo elevado. 

A nivel metodológico, el diseño correlacional permite establecer una relación 

estadística entre ambas variables, sin inferir causalidad, como señalan Hernández y 

Mendoza (2018) aunque una alta correlación puede sugerir una posible influencia 

recíproca, no puede afirmarse que una variable sea la causa directa de la otra. En ese 

sentido, si bien los resultados reflejan una relación fuerte y estadísticamente significativa 

entre la dependencia emocional y las actitudes frente a la violencia conyugal, esto no 

implica que una provoque automáticamente la otra. 

En alusión a las implicancias prácticas, se visualiza la necesidad urgente de 

diseñar intervenciones integrales que fortalezcan la autonomía emocional, la autoestima 

y las habilidades de afrontamiento en mujeres víctimas de violencia considerando tanto 

los factores psicológicos individuales como los patrones aprendidos en sus contextos 

sociales y familiares. Además, se destaca que la comprensión de la asociación entre 

variables es clave para el desarrollo de políticas públicas efectivas en la prevención y 

atención de la violencia conyugal. 

Los hallazgos del primer objetivo específico evidencian que existe una relación 

directa y alta entre la dependencia emocional y la dimensión actitud frente a la pareja en 

las usuarias del Centro de Emergencia Mujer Familia Canto Rey ( rho = 0,977, p = 0,000). 

Esto indica que, a medida que aumenta la dependencia emocional, las actitudes hacia la 

pareja se vuelven más permisivas o complacientes frente a situaciones de maltrato; por lo 

cual, las mujeres con mayor dependencia tienden a desarrollar creencias, emociones y 

comportamientos que justifican o minimizan las acciones de sus parejas priorizando la 

relación sobre su bienestar individual. 

Este resultado se sustenta teóricamente en la Teoría de la Dependencia Emocional 

de Aiquipa (2012) donde se plantea que las personas con alta dependencia sitúan a su 

pareja en el centro de su vida descuidando sus propios deseos y necesidades con tal de 

mantener el vínculo, esta conducta favorece la tolerancia a situaciones abusivas por el 

miedo a la ruptura o a la soledad. Además, desde la Teoría del Aprendizaje Social de 

Bandura (1977) citada por Powell (2021) se explica que los modelos de relación 

observados en la infancia o adolescencia influyen en la formación de actitudes adultas 

hacia la pareja, ello puede incluir la aceptación o naturalización de relaciones asimétricas 

y violentas. 
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En coherencia con ello, Espinoza (2021) encontró una correlación positiva alta (r 

= 0.833, p = 0.000) entre la dependencia emocional y las actitudes que favorecen la 

violencia conyugal concluyendo que muchas mujeres con historia de abuso infantil o 

aislamiento social desarrollan estilos relacionales complacientes y justificadores frente al 

maltrato. Del mismo modo, Amor et al. (2022) en España identificaron que las mujeres 

víctimas de violencia presentaban significativamente mayores niveles de dependencia 

emocional y actitudes centradas en la pareja (r = 0.620, p = 0,000) reforzando la idea de 

que el vínculo afectivo desregulado influye directamente en la manera en que se percibe 

y se responde a las conductas de la pareja pese a ser dañinas. 

Como plantean Hernández y Mendoza (2018) una relación estadísticamente 

significativa no implica causalidad directa, pero sí permite establecer patrones que 

ofrecen una base sólida para comprender la realidad emocional de las mujeres víctimas 

de violencia conyugal. En ese sentido, los resultados de este estudio confirman esta 

relación permitiendo observar con claridad el papel que cumple la dependencia afectiva 

en la percepción y manejo del vínculo con la pareja agresora. 

Finalmente, este hallazgo implica la necesidad de implementar intervenciones 

terapéuticas focalizadas en el fortalecimiento del autoconcepto, el establecimiento de 

límites y el reconocimiento de patrones afectivos nocivos; asimismo, comprender cómo 

la dependencia emocional distorsiona las actitudes frente a la pareja es esencial para 

diseñar programas preventivos y protocolos de intervención adecuados en los servicios 

de atención a víctimas.  

Los resultados del segundo objetivo específico permiten afirmar que existe una 

relación directa y alta entre la dependencia emocional y la dimensión actitud frente al 

grupo en las usuarias del Centro de Emergencia Mujer Familia Canto Rey (rho = 0,849, 

p = 0,000). Lo anterior indica que a mayor dependencia emocional, las mujeres tienden a 

presentar actitudes hacia su entorno social caracterizadas por el aislamiento, la 

desconfianza o la desvalorización de los vínculos externos propiciando un círculo cerrado 

de relación centrado únicamente en la pareja incluso si esta es violenta. 

Esta relación puede fundamentarse en la Teoría de Dependencia Emocional de 

Aiquipa (2012) particularmente el deseo de exclusividad y la necesidad de acceso a la 

pareja que conllevan a que la persona dependiente emocionalmente busque limitar o 

sustituir los vínculos sociales por la compañía constante de la pareja; por lo tanto, este 

patrón contribuye al aislamiento progresivo de la víctima debilitando su red de apoyo y 

aumentando su vulnerabilidad frente a situaciones de violencia. Asimismo, la Teoría del 
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Ciclo de la Violencia de Walker (1979) aporta un marco explicativo al señalar que, en la 

fase de acumulación de tensión y remordimiento, el agresor puede ejercer control a través 

del distanciamiento con amigos o familiares reforzando aún más la dependencia 

emocional de la víctima. 

Esta relación encuentra respaldo en el estudio de Ibeagha et al. (2022) en Nigeria, 

quienes evidenciaron cómo la dependencia emocional se vincula a la tolerancia a 

relaciones abusivas reforzando el aislamiento social de las víctimas, ello lo valida el 

coeficiente (rho = 0.625). Por otro lado, Stubbs y Szoeke (2022) identificaron que el 

debilitamiento de los vínculos sociales constituye un factor de riesgo importante que 

deteriora aún más la salud mental y física de las mujeres víctimas. 

A nivel metodológico, como señalan Hernández y Mendoza (2018) los estudios 

correlacionales permiten establecer asociaciones estadísticas sin atribuir causalidad 

directa; sin embargo, al encontrarse consistencia entre el resultado del presente estudio, 

el marco teórico y la evidencia empírica en otros estudios previos se refuerza la validez 

contextual de los hallazgos específicamente de la asociación alta entre la dependencia 

emocional y la dimensión actitudes frente al grupo. 

En cuanto a las implicancias prácticas, estos resultados sugieren la urgente 

necesidad de fortalecer las redes de apoyo comunitario, familiar y social como un factor 

protector frente a la violencia conyugal; además, se hace indispensable incluir la 

dimensión actitudes frente al grupo en las estrategias de prevención, educación emocional 

y rehabilitación dentro de los centros de atención a víctimas. 

Los resultados del tercer objetivo específico permiten afirmar que existe una 

relación directa y alta entre la dependencia emocional y la actitud frente a las normas 

sociales en las usuarias del Centro de Emergencia Mujer Familia Canto Rey (rho = 0,968, 

p = 0,000). Esto indica que, a mayor dependencia emocional, las mujeres tienden a 

presentar actitudes más permisivas hacia normas sociales que justifican o toleran la 

violencia conyugal, lo cual puede deberse a una interiorización de creencias culturales 

patriarcales que normalizan el control, la sumisión y la desigualdad dentro de la relación 

de pareja. 

Este hallazgo se encuentra sustentado en la Teoría de la Dependencia Emocional 

de Aiquipa (2012) particularmente en las dimensiones de subordinación y sumisión, las 

cuales reflejan una predisposición a aceptar desigualdades dentro de la relación como una 

forma de mantener el vínculo afectivo pese a vulnerar sus derechos. Además, desde la 

Teoría del Aprendizaje Social de Bandura (1977) citada por Powell (2021) se explica que 
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las actitudes hacia las normas sociales se construyen a través de la observación de 

modelos cercanos como padres, comunidad y medios de comunicación; quienes pueden 

reforzar estereotipos de género y naturalizar la violencia en el contexto conyugal; por 

ende, las mujeres con dependencia emocional al haber sido socializadas en contextos 

donde la violencia es aceptada o minimizada pueden internalizar estos mandatos como 

parte del “deber ser” de la relación. 

Estos hallazgos coinciden con el estudio de Amor et al. (2022) en España, donde 

se identificó una correlación significativa entre dependencia emocional y los factores 

sociales, debido a que, las mujeres aceptaban normas sociales injustas que mermaban su 

bienestar emocional propiciando el incremento de dependencia emocional. Asimismo, 

Espinoza (2021) halló una correlación positiva significativa (r = 0,833, p = 0.000) entre 

dependencia emocional y actitudes sociales hacia la violencia conyugal destacando cómo 

la normalización de ciertos patrones sociales influye en la perpetuación del maltrato.  

Para Hernández y Mendoza (2018) el uso de un diseño correlacional permite 

establecer relaciones estadísticas entre las variables sin inferir causalidad; no obstante, la 

coherencia entre el hallazgo estadístico y los marcos teóricos / empíricos revisados otorga 

robustez y relevancia al análisis contextual evidenciando que las normas sociales 

interiorizadas pueden actuar como mediadoras entre la dependencia emocional y la 

aceptación de la violencia. 

En cuanto a las implicancias prácticas, se pone de manifiesto la urgencia de 

intervenir sobre las creencias sociales que perpetúan la desigualdad de género y legitiman 

la violencia en el ámbito íntimo; por lo cual, resulta necesario promover procesos de 

reeducación emocional y cultural donde las mujeres puedan cuestionar activamente los 

discursos sociales internalizados que justifican la sumisión y la violencia contemplando 

además programas de formación con enfoque de género, derechos humanos y 

fortalecimiento psico - emocional permitiendo así la construcción de relaciones más 

equitativas y libres de violencia. 

Los resultados del cuarto objetivo específico permiten afirmar que existe una 

relación inversa y alta entre la dependencia emocional y la autoestima en las usuarias del 

Centro de Emergencia Mujer Familia Canto Rey (rho = -0,880, p = 0,000). Esta relación 

sugiere que, a mayor dependencia emocional entonces es menor la autoestima de las 

mujeres indicando una percepción debilitada de sí mismas, baja autovaloración y una 

disminución en su capacidad para establecer límites emocionales saludables dentro de la 

relación de pareja. 
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Este hallazgo encuentra sustento en la Teoría de la Dependencia Emocional de 

Aiquipa (2012) donde se observa que las personas emocionalmente dependientes tienden 

a poner sus necesidades en segundo plano, sacrificando su bienestar con tal de conservar 

el vínculo afectivo, este patrón de conducta está íntimamente relacionado con niveles 

deteriorados de autoestima pues la autopercepción de valía se encuentra condicionada al 

afecto, aprobación y permanencia del otro. Por su parte, desde la Teoría del Ciclo de la 

Violencia de Walker (1979) citada por Ramos et al. (2021) se explica cómo la 

reconciliación refuerza emocionalmente a las víctimas manteniéndolas dentro del ciclo 

de abuso mediante promesas de cambio y afecto intermitente que afectan su autoconcepto 

y dificultan su empoderamiento. 

Empíricamente, este resultado se alinea con la investigación de Velásquez (2021) 

quien halló una correlación significativa (rho = -0,613) entre la dependencia emocional y 

el autoestima en mujeres adultas concluyendo que aquellas con menor autoestima eran 

más vulnerables a la violencia de pareja debido a su necesidad de aprobación y miedo al 

abandono. Del mismo modo, Estevez et al. (2022) resaltaron que la baja autoestima y la 

dependencia emocional aumentan la probabilidad de desarrollar conductas adictivas 

como mecanismos de afrontamiento frente a la violencia sufrida. Así también, Huanqui 

(2023) precisó una asociación entre la dependencia emocional y las actitudes frente al 

amor propio según la prueba Chi cuadrado con un valor de 61,18 y un p valor inferior a 

0,05 tomando como grupo muestral a 136 mujeres atendidas en el CEM Matarani. 

Desde una vista metodológica, el enfoque correlacional del estudio permite 

establecer relaciones estadísticas sólidas entre la dependencia emocional y la autoestima 

sin atribuir causalidad directa (Hernández y Mendoza, 2018). No obstante, la consistencia 

de estos hallazgos con los marcos teóricos y antecedentes revisados otorga validez a la 

afirmación de que la autoestima cumple un papel mediador clave en la permanencia de 

las mujeres en relaciones violentas o tóxicas. 

En cuanto a las implicancias prácticas, estos hallazgos resaltan la necesidad de 

desarrollar estrategias terapéuticas y preventivas centradas en el fortalecimiento de la 

autoestima femenina como un eje central en la intervención con mujeres víctimas de 

violencia. Dichas estrategias deben incluir procesos de reconstrucción del autoconcepto, 

identificación de fortalezas personales y habilidades para el establecimiento de límites. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. Se concluyó que existe una relación alta y directa entre la dependencia emocional y 

las actitudes frente a la violencia conyugal en las usuarias del Centro de Emergencia 

Mujer Familia Canto Rey (rho = 0,977, p = 0,000). Este resultado evidencia que a 

mayor nivel de dependencia emocional, más propensas son las mujeres a justificar, 

tolerar o minimizar comportamientos violentos por parte de sus parejas contribuyendo 

a la perpetuación del ciclo de maltrato. 

2. Se determinó que la dependencia emocional y las actitudes frente a la pareja 

mantienen una relación alta y directa (rho = 0,977, p = 0,000). Esto sugiere que las 

mujeres con mayor dependencia emocional tienden a mostrar actitudes más 

permisivas hacia su pareja, aceptando comportamientos abusivos / controladores 

priorizando así el vínculo afectivo sobre su bienestar personal. 

3. Los hallazgos revelaron que existe una asociación alta y directa entre la dependencia 

emocional y las actitudes frente al grupo social (rho = 0,849, p = 0,000). Esto indica 

que las mujeres con mayor dependencia emocional también presentan actitudes 

sociales más orientadas al aislamiento, la minimización del conflicto y la búsqueda 

de validación afectiva reduciendo su interacción con redes de apoyo externas. 

4. Se estableció que hay una correlación alta y directa entre la dependencia emocional y 

las actitudes frente a las normas sociales (rho = 0,968, p = 0,000). Este resultado 

sugiere que a mayor dependencia emocional es más probable que las mujeres adopten 

creencias tradicionales o justificadoras de la violencia como la obediencia femenina 

o la normalización del control dentro de la relación de pareja. 

5. Se concluyó que la dependencia emocional se relaciona de manera alta e inversa con 

la autoestima (rho = -0,880, p = 0,000). Esto significa que a mayor nivel de 

dependencia emocional, más baja tiende a ser la autoestima de las mujeres 

dificultando su capacidad de poner límites, tomar decisiones autónomas y reconocer 

situaciones de maltrato dentro de la relación conyugal. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. A las autoridades del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), se 

propone articular políticas públicas que integren la evaluación sistemática de la 

dependencia emocional como un factor de riesgo en casos de violencia conyugal 

incluyendo su diagnóstico en las evaluaciones psicológicas iniciales; además, se debe 

promover la formación continua del personal de atención en enfoque de género, 

violencia basada en relaciones de poder y dinámicas emocionales asociadas para una 

intervención más efectiva y contextualizada. 

2. Al Centro de Emergencia Mujer Familia Canto Rey, se recomienda fortalecer los 

programas de intervención psicológica a través de la implementación de talleres 

especializados en autoestima y manejo de relaciones afectivas con base en 

instrumentos psicológicos validados; estos espacios deben enfocarse en reducir la 

dependencia emocional como factor de vulnerabilidad frente a la violencia conyugal 

y promover el desarrollo de habilidades emocionales para la ruptura del ciclo de 

abuso. 

3. A los profesionales de psicología y trabajo social del centro, se sugiere diseñar 

intervenciones terapéuticas que aborden de manera específica las actitudes frente a la 

violencia conyugal considerando los aprendizajes sociales previos, los esquemas de 

apego y los estereotipos de género interiorizados; para ello, se podrían utilizar técnicas 

como la reestructuración cognitiva, la terapia de grupo y la psicoeducación con el 

objetivo de modificar creencias que justifican o normalizan la violencia. 

4. A la comunidad y organizaciones sociales del distrito, se recomienda realizar 

campañas educativas y preventivas sobre relaciones sanas y autoestima dirigidas 

especialmente a mujeres jóvenes y adultas; estas campañas deben visibilizar las 

señales de dependencia emocional y violencia psicológica fomentando la búsqueda 

temprana de ayuda y el fortalecimiento de redes de apoyo comunitarias.  

5. A futuras investigaciones académicas, se sugiere replicar el presente estudio en otras 

regiones del país y con diferentes grupos etarios para ampliar la comprensión del 

fenómeno de estudio; asimismo, se recomienda explorar variables intervinientes 

como la historia familiar de violencia, el nivel educativo, la autonomía económica y 

la percepción del amor romántico con el fin de diseñar intervenciones más focalizadas 

y eficaces. 
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ANEXOS 
 

ANEXO 1. Matriz de consistencia 
 

Título Formulación del Problema Hipótesis Objetivos Variables Dimensiones Metodología 

Dependencia 

emocional y 

actitudes frente 
a la violencia 

conyugal y 

dependencia en 
usuarias del 

Centro de 

Emergencia 
Mujer Familia 

Canto Rey de 

la región Lima 
2024 

Problema General: 

¿De qué manera se relacionan la dependencia 

emocional y las actitudes frente a la violencia 
conyugal en usuarias del centro de emergencia 

mujer familia Canto Rey de la región Lima 

2024? 

Problemas específicos 

• De qué manera se relaciona la 

dependencia emocional y las actitudes 

frente a la pareja en usuarias del 
centro de emergencia mujer familia 

Canto Rey de la región Lima 2024? 

• ¿De qué manera se relaciona la 

dependencia emocional y las actitudes 

frente al grupo social en usuarias del 

centro de emergencia mujer familia 

Canto Rey de la región Lima 2024? 

• ¿De qué manera se relaciona la 

dependencia emocional y las actitudes 

frente a las normas sociales en 
usuarias del centro de emergencia 

mujer familia Canto Rey de la región 

Lima 2024? 

• ¿De qué manera se relaciona la 

dependencia emocional y la 

autoestima en usuarias del centro de 
emergencia mujer familia Canto Rey 

de la región Lima 2024? 

Hipótesis General: 

Existe una relación significativa entre la 

dependencia emocional y las actitudes 
frente a la violencia conyugal en usuarias 

del centro de emergencia mujer familia 

Canto Rey de la región Lima 2024. 

 
Hipótesis específicas 

• Existe relación significativa entre la 

dependencia emocional y las 

actitudes frente a la pareja en 
usuarias del centro de emergencia 

mujer familia Canto Rey de la región 

Lima 2024. 

• Existe relación significativa entre la 
dependencia emocional y las 

actitudes frente al grupo social en 

usuarias del centro de emergencia 
mujer familia Canto Rey de la región 

Lima 2024. 

• Existe relación significativa entre la 

dependencia emocional y las 

actitudes frente a las normas sociales 
en usuarias del centro de emergencia 

mujer familia Canto Rey de la región 

Lima 2024. 

• Existe relación significativa entre la 
dependencia emocional y la 

autoestima en usuarias del centro de 

emergencia mujer familia Canto Rey 
de la región Lima 2024. 

 

Objetivo general: 

Determinar de qué manera la dependencia 

emocional se relaciona con las actitudes frente a la 

violencia conyugal en usuarias del centro de 
emergencia mujer familia Canto Rey de la región 

Lima 2024 

 

Objetivos específicos: 

• Identificar de qué manera se relaciona la 

dependencia emocional y las actitudes frente 
a la pareja en usuarias del centro de 

emergencia mujer familia Canto Rey de la 
región Lima 2024. 

• Analizar de qué manera se relaciona la 

dependencia emocional y las actitudes frente 

al grupo social en usuarias del centro de 

emergencia mujer familia Canto Rey de la 

región Lima 2024. 
• Describir de qué manera se relaciona la 

dependencia emocional y las actitudes frente 

a las normas sociales en usuarias del centro 

de emergencia mujer familia Canto Rey de 
la región Lima 2024. 

• Establecer de qué manera se relaciona la 

dependencia emocional y la autoestima en 

usuarias del centro de emergencia mujer 
familia Canto Rey de la región Lima 2024. 

Dependencia 

emocional 

Miedo a la ruptura 

Miedo a la soledad 

Prioridad de la pareja 
Necesidad de acceso 

a la pareja 

Deseos de 
exclusividad 

Subordinación 

Deseos de control / 
dominio 

 

Tipo: 

Por su enfoque: Cuantitativo 

Por su tipo: Básica 

Por su nivel: Correlacional 

 

Diseño: 

No experimental 

 

Población y muestra: 

Población: 100 mujeres del Centro de 

Emergencia Mujer Familia Canto Rey en 
Lima 2024 

Muestra censal: 100 mujeres del Centro de 

Emergencia Mujer Familia Canto Rey en 

Lima 2024 

 

Técnicas e instrumentos de recolección de 

datos: 

Técnica: Encuesta 

Instrumento: Cuestionario con escala de 

Likert 

 
Métodos de análisis de   investigación: 

Los datos serán obtenidos mediante dos 

cuestionarios, los cuales se tabularon mediante 
el uso del software Excel. Luego, se aplicó la 

prueba de normalidad para determinar el tipo 

de prueba estadística paramétrica o no 

paramétrica analizando al coeficiente de 

Kolmogorov - Smirnov. Finalmente, se 

encontró la correlación entre variables 
mediante la Prueba Spearman usando el 

software SPSS. 

Actitudes 
frente a la 

violencia 

conyugal 

Actitud frente a la 
pareja 

Actitud frente al 

grupo 
Actitud frente a las 

normas sociales 

Autoestima 
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ANEXO 2. Operacionalización de variables 
 

 

  

Variable 
Definición 

conceptual 
Definición operacional Dimensiones Indicadores Ítems Instrumento 

Escala de 

medición 

V
a
ri

a
b

le
 1

: 
D

ep
en

d
en

ci
a 

em
o
ci

o
n
al

 

Pimienta y García 

(2021) lo 

conceptualiza 

como  una 

vivencia intensa y 

persistente de 

carencia afectiva, 

en la que la 

persona 

experimenta una 

necesidad 

desproporcionada 

e irracional de 

sentirse amada 

que lleva a quien 

la padece a actuar 

de manera 

complaciente 

dentro de la 

relación de pareja 

La dependencia 

emocional se define de 

manera operacional 

por sus siete 

dimensiones: miedo a 

la ruptura, miedo a la 

soledad, prioridad de la 

pareja, necesidad de 

acceso a la pareja, 

deseos de 

exclusividad, 

subordinación y deseos 

de control / dominio; la 

cual se mide bajo una 

escala de Likert a 

través de un 

cuestionario que 

contiene 44 ítems. 

Miedo a la 

ruptura 

Temor de 

disolución de la 

relación 

1,2,3,4 

Cuestionario Ordinal 

Negación ante la 

ruptura 
5,6,7,8 

Miedo a la 

soledad 

Sentimientos 

desagradables 

 

9,10,11,12 

Tendencia a retomar 

la relación 
13,14,15 

 

Prioridad de la 

pareja 

Tendencia en 

mantener en primer 

lugar a la pareja 

16,17,18,19, 

20,21.22,23 

Necesidad de 

acceso a la 

pareja 

Deseos de tener 

presente a la pareja 

24,25,26,27, 

28,29 

  

Deseos de 

exclusividad 

Tendencia a 

enfocarse a la pareja 
30,31,32,33, 34 

Subordinación 

Subestimación de 

conductas / 

pensamientos 

35,36,37,38, 39 

Deseos de 

control / 

dominio 

Búsqueda activa de 

atención 

40,41,42,43, 

44,45,46,47,48,

49 
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Variable 
Definición 

conceptual 
Definición operacional Dimensiones Indicadores Ítems Instrumento 

Escala de 

medición 

V
a
ri

a
b

le
 2

: 
A

ct
it

u
d
es

 f
re

n
te

 a
 l

a 
v
io

le
n
ci

a 
co

n
y
u

g
al

 

En referencia a las 

actitudes sobre la 

violencia 

conyugal, también 

conocida como 

violencia 

doméstica, se 

refiere a cualquier 

patrón de 

comportamiento 

en una relación 

íntima que cause 

daño físico, 

psicológico, 

sexual o 

económico a uno 

de los miembros 

de la pareja. 

Las actitudes frente a 

la violencia se definen 

de manera operacional 

por sus cuatro 

dimensiones: Actitudes 

frente a la pareja, 

actitudes frente al 

grupo, actitudes frente 

a las normas sociales y 

autoestima; la cual se 

mide bajo una escala 

de Likert a través de 

un cuestionario que 

contiene 32 ítems. 

Actitudes frente 

a la pareja 

Actitudes frente 

a la pareja 

1,2,3,4,5,6,

7,8 

 

Cuestionario Ordinal 

Actitudes frente 

al grupo  
Contexto 

 

9,10,11,12,13,

14,15 

 

Actitudes frente a 

las normas 

sociales 

Costumbres / 

valores 

16,17,18,19, 

20.21,22,23 

Autoestima 

En función a la 

pareja 
24,25 

En función al 

grupo 
26,27,28 

 En función a la 

sociedad 
29,30,31,32 
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ANEXO 3. Instrumentos de recolección de información 
 

INVENTARIO DE DEPENDENCIA EMOCIONAL 

INSTRUCCIONES: 

Estimada participantes, responda el siguiente cuestionario leyendo minuciosamente cada 

ítem y marque con un aspa (x) la alternativa que usted considere correcta. 

 

ALTERNATIVA ESCALA VALORATIVA 

Nunca 1 

Poco 2 

Normal 3 

Mucho 4 

Siempre 5 

 

VARIABLE: DEPENDENCIA EMOCIONAL 1 2 3 4 5 

1. Me asombro por mí mismo/a por todo lo que he hecho por 

retener a mi pareja. 

     

2. Tengo que dar a mi pareja todo mi cariño para que me quiera      

3. Me entrego demasiado a mi pareja      

4. Me angustia mucho una posible ruptura con mi pareja      

5. Necesito hacer cualquier cosa para que mi pareja no se aleje 

de mi lado 

     

6. Si no esta mi pareja, me siento intranquilo/a      

7. Mucho de mi tiempo libre quiero dedicarlo a mi pareja.      

8. Durante mucho tiempo he vivido para mi pareja.      

9. Me digo y redigo “¡se acabó!” pero llego a necesitar tanto 

de mi pareja que voy detrás de el/ella. 

     

10. La mayor parte del día pienso en mi pareja.      

11. Mi pareja se ha convertido en una parte mía.       

12. A pesar de las discusiones que tenemos, no puedo estar sin 

mi pareja. 
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13. Es insoportable la soledad que se siente cuando se rompe 

con una pareja. 

     

14. Reconozco que sufro con mi pareja pero estaría peor sin ella      

15. Tolero algunas ofensas de mi pareja para que nuestra 

relación no termine 

     

16. Si por mi fuera quisiera vivir siempre con mi pareja.      

17. Aguanto cualquier cosa para evitar una ruptura con mi 

pareja 

     

18. No sé qué haría si mi pareja me dejara.      

19. No soportaría que mi relación de pareja fracase      

20. Me importa poco que digan que mi relación de pareja es 

dañina, no quiero perderla. 

     

21. He pensado que sería de mí, si un día mi pareja me dejara      

22. Estoy dispuesto a hacer lo que fuera para evitar el abandono 

de mi pareja 

     

23. Me siento feliz cuando pienso en mi pareja.      

24. Vivo mi relación de pareja con cierto temor a que termine      

25. Me asusta la sola idea de perder a mi pareja.      

26. Creo que puedo aguantar cualquier cosa para que mi 

relación de pareja no se rompa 

     

27. Para que mi pareja no termine conmigo he hecho lo 

suficiente  

     

28. Mi pareja se va a dar cuenta de lo que valgo por eso tolero 

su mal carácter  

     

29. Necesito tener presente a mi pareja para poder sentirme bien.      

30. Descuido algunas de mis responsabilidades laborales y/o 

académicas para esta con mi pareja  

     

31. No estoy preparado para el dolor que implica terminar una 

relación de pareja  

     

32. Me olvido de mi familia y de mis amigos y de mi cuando 

estoy con mi pareja. 

     

33. Me cuesta concretarme en otra cosa que no es mi pareja.      

34. Tanto el ultimo pensamiento al acostarme y el primero al 

levantarme es sobre mi pareja 

     

35. Me olvido del mundo cuando estoy con mi pareja      

36. Primero está mi pareja después los demás.      
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37. He relegado alguno de mis interese personales para 

satisfacer a mi pareja 

     

38. Debo ser el centro de atención en la vida de mi pareja       

39. Me cuesta aceptar que mi pareja quiera pasar tiempo solo/a      

40. Suelo postergar algunos de mis objetivos y metas personales 

por dedicarme a mi pareja. 

     

41. Si por mi fuera me gustaría vivir en una isla con mi pareja       

42. Yo soy solo para mi pareja      

43. Mis familiares y amigos me dice que he descuidado mi 

persona para dedicarme a mi pareja 

     

44. Quiero gustar a mi pareja lo más que pueda      

45. Me aisló de la persona cuando estoy con mi pareja      

46. No soporto la idea de estar mucho tiempo sin mi pareja      

47. Siento fastidio cuando mi pareja disfruta la vida sin mi      

48. No puedo dejar de ver a mi pareja.      

49. Vivo para mi pareja      
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ESCALA DE ACTITUDES FRENTE A LA VIOLENCIA CONYUGAL 

 

INSTRUCCIONES: 

Estimada participante, responda el siguiente cuestionario leyendo minuciosamente cada 

ítem y marque con un aspa (x) la alternativa que usted considere correcta. 

 

ALTERNATIVA ESCALA VALORATIVA 

Totalmente en acuerdo 1 

Dudo (a) 2 

De Acuerdo 3 

En desacuerdo 4 

Totalmente en desacuerdo 5 

 

ACTITUDES FRENTE A LA VIOLENCIA CONYUGAL 1 2 3 4 5 

1. ¿Tengo deseos de irme a vivir con otra persona?      

2. ¿Si mi esposo me pega, yo le contesto igual?      

3. ¿Los miembros de mi familia son una carga pesada?      

4. ¿Mi esposo toma las decisiones en casa?      

5. ¿Siento arrebatos y ganas de pelear?      

6. ¿No me agrada mi pareja?      

7. ¿Me gusta intervenir en las discusiones de los vecinos?      

8. ¿En este mundo de varones, es aceptado golpear a la mujer?      

9. ¿Hago amigos (as) con facilidad?      

10. ¿A veces pienso en abandonar a mi familia? 
     

11. ¿Participo en las actividades vecinales? 
     

12. ¿Se deben respetar las normas sociales?      

13. ¿Mi esposo es demasiado agresivo?      

14. ¿Me importa la opinión de mis vecinos?      
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15. ¿Respeto a quienes no se meten en la vida de los demás?      

16. ¿La situación económica es un detonante de la violencia 

conyugal? 
     

17. ¿Considero que la calle también es un lugar para discutir con 

mi esposo? 
     

18. ¿Siento que mi esposo me rechaza?      

19. ¿Me inquieta saber que hay personas que viven más felices 

en sus hogares de lo que yo vivo? 
     

20. ¿Las instituciones deben velar por la unidad familiar?      

21. ¿Las leyes no protegen a las esposas maltratadas?      

22. ¿No encuentro comprensión ni cariño en mi esposo?      

23. ¿Mis vecinos no me tienen consideración?      

24. ¿Creo que a la sociedad no le interesa la familia maltratada?      

25. ¿Estoy libre de prejuicios de cualquier tipo?      

26. ¿Lamento haberme casado (juntado, conviviente)?      

27. ¿No me importa si mis vecinos me ven pelear?      

28. ¿La mujer debe conocer sus derechos frente al maltrato 

conyugal? 
     

29. ¿No me gusta ver sufrir a las esposas maltratadas?      

30. ¿No me importa saber si mi esposo me sigue queriendo?      

31. ¿Las leyes no recogen la opinión de las mujeres maltratadas?      

32. ¿Creo que las mujeres maltratadas debemos organizarnos y 

denunciar a los esposos maltratadores? 
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ANEXO 4. Ficha técnica 
 

FICHA TÉCNICA DEL INSTRUMENTO PARA MEDIR LA DEPENDENCIA 

EMOCIONAL 

 

Nombre original del instrumento Inventario de Dependencia Emocional (IDE) 

Autor y año Aiquipa (2012) 

Objetivo 
Identificar la dimensión disfuncional de 

dependencia emocional en un plano de pareja. 

Usuarios Hombres o mujeres mayores a 14 años. 

Forma de administración Individual o grupal de forma física 

Duración 20 a 25 minutos 

Número de ítems 49 ítems 

Validez 

Fue validado por tres psicólogos clínicos, un 

psiquiatra y un psicólogo con experiencia en la 

elaboración de pruebas psicométricas 

Confiabilidad Alpha de Cronbach = 0,940 

Escala 

Nunca 

Poco 

Normal 

Mucho 

Siempre 
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FICHA TÉCNICA DEL INSTRUMENTO PARA MEDIR LAS ACTITUDES 

FRENTE A LA VIOLENCIA CONYUGAL 

 

 

Nombre original del instrumento 
Escala de Actitudes Frente a la Violencia Conyugal 

(EAFVC) 

Autor y año Egoavil y Santivañez (1997) 

Objetivo 

Elaborar perfiles de aceptación y rechazo de los 

sujetos en función al tipo de relaciones que 

establecen sus miembros en condiciones de 

violencia. 

Usuarios 
Mujeres casadas o convivientes a partir de los 15 

años y con cierta instrucción para leer. 

Forma de administración Individual o grupal de forma física. 

Duración 15 a 20 minutos 

Número de ítems 32 ítems 

Validez Fue validada mediante análisis factorial exploratorio 

Confiabilidad Alpha de Cronbach = 0,875 

Escala 

Totalmente de Acuerdo 

De Acuerdo 

Duda 

En Desacuerdo 

Totalmente en Desacuerdo 
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ANEXO 5. Validación del instrumento 
 

Instrumento Fuente 

Inventario de Dependencia Emocional 

(IDE) 

Sialer, A. & Llaguento, C. (2025). Propiedades 

psicométricas del inventario de dependencia 

emocional en mujeres del distrito de 

Lambayeque. [Tesis de postgrado, Universidad 

Tecnológica del Perú]. 

https://repositorio.utp.edu.pe/bitstream/handle/20.

500.12867/12082/A.Sialer_C.Llaguento_Tesis_T

itulo_Profesional_2025.pdf?sequence=1&isAllo

wed=y  

Escala de Actitudes Frente a la 

Violencia Conyugal (EAFVC) 

Huamani, J., Arias, W., & Álvarez, L. (2022). 

Propiedades Psicométricas de la Escala de 

Actitudes frente a la Violencia Conyugal en 

Mujeres. Acta Psicológica Peruana. 7(1), 2 - 24. 

http://revistas.autonoma.edu.pe/index.php/ACPP/

article/view/370  

 
 

https://repositorio.utp.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12867/12082/A.Sialer_C.Llaguento_Tesis_Titulo_Profesional_2025.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.utp.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12867/12082/A.Sialer_C.Llaguento_Tesis_Titulo_Profesional_2025.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.utp.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12867/12082/A.Sialer_C.Llaguento_Tesis_Titulo_Profesional_2025.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.utp.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12867/12082/A.Sialer_C.Llaguento_Tesis_Titulo_Profesional_2025.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://revistas.autonoma.edu.pe/index.php/ACPP/article/view/370
http://revistas.autonoma.edu.pe/index.php/ACPP/article/view/370
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ANEXO 6. Confiabilidad del instrumento 
 

Confiabilidad para el instrumento que mide la dependencia emocional 

 

 

Confiabilidad para el instrumento que mide las actitudes frente a la violencia 
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ANEXO 7. Carta de presentación  
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ANEXO 8. Carta de autorización emitida por la entidad que faculta el recojo de datos 
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ANEXO 9. Consentimiento informado 
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ANEXO 10. Reporte de turnitin 
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ANEXO 11. Porcentaje de escritura de Inteligencia Artificial 
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